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1. PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 
 
 
  
  

1.1 . INTRODUCCIÓN 
 

 

 

La Ley 594 de 2000, Titulo XI, Conservación de Documentos, Art. 46, establece, 

“Los archivos de la Administración Pública deberán implementar un Sistema 

Integrado de Conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los 

documentos” y el acuerdo del Archivo General de la Nación N° 006 del 15 de 

Octubre de 2014, en su artículo 4, literal a), así como en su capítulo II denominado 

“Del Plan de Conservación Documental” hace exigible el diseño del Plan de 

Conservación Documental para la implementación del Sistema Integral de 

Conservación, y que aplica a documentos creados en medios físicos y análogos.  A 

continuación, damos cumplimiento a los requerimientos en la materia dados por tal 

norma dentro de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá SA E.S.P., con el 

fin de cumplir con esta y de preservar los documentos independientemente de su 

soporte, bajo unas condiciones de conservación óptimas a través del ciclo vital de 

estos y aportando al medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

1.2 . OBJETIVOS 
 

El Plan tiene un objetivo superior y es el dado para el Sistema Integrado de 

Conservación, que según el artículo 1° del acuerdo del Archivo General de la Nación 

N° 006 del 15 de octubre de 2014, es el siguiente:  

 

“…garantizar la conservación y preservación de cualquier tipo de información, 

independientemente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, 

manteniendo atributos tales como unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, 

originalidad, fiabilidad, accesibilidad, de toda la documentación de una entidad 

desde el momento de la producción, durante su período de vigencia, hasta su 

disposición final, de acuerdo con la valoración documental”. 

 

El objetivo General del Plan de Conservación Documental, es el de:  

 

“Planificar el conjunto de acciones a través del tiempo que tienen como fin 

implementar los programas, procesos y procedimientos, tendientes a mantener las 

características físicas y funcionales de los documentos de archivo conservando sus 

características de autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y 

disponibilidad durante el ciclo vital de estos”. 

 
 

1.3 . ALCANCE 
 

Según el artículo 14° del Acuerdo del Archivo General de la Nación N° 006 del 15 

de octubre de 2014, el alcance del plan se ajusta así:  

 

- Plan de Conservación Documental: aplica a documentos de archivo creados 

en medios físicos y/o análogos. 

 



  
 

 

 

1.4 . METODOLOGÍA 
 

 

La metodología de diseño y planificación viene dada de manera específica por el 

Acuerdo del AGN N° 006 del 2014.  En cuanto a la estructura del plan, la 

mencionada norma en su artículo 5°, nos dice que el plan esté compuesto por los 

siguientes elementos: 

“Los planes del SIC establecerán acciones a corto, mediano y largo plazo de 

conformidad con la valoración de los documentos y su ciclo vital, mediante la 

aplicación de una estrategia de mejora continua de los procesos. Tanto el plan de 

conservación documental como el plan de preservación digital a largo plazo deben 

contener en su estructura los siguientes elementos mínimos: 

a) Introducción 

b) Objetivos 

c) Alcance 

d) Metodología 

e) Actividades para la ejecución del plan, de acuerdo con los programas de 

conservación preventiva del SIC 

f) Actividades específicas para cada uno de los planes 

g) Recursos: humanos, técnicos y logísticos 

h) Responsables 

i) Tiempo de ejecución – Cronograma de actividades 

j) Gestión de riesgos del plan 

k) Anexos 

 

En lo referente al literal “e”, los programas de conservación a integrar en las 

actividades del plan, según el artículo 6° del mencionado acuerdo, exige que sean 

los siguientes: 



  
 

 

a) Capacitación y sensibilización 

b) Inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones 

físicas 

c) Saneamiento ambiental: desinfección, desratización y desinsectación 

d) Monitoreo y control de condiciones ambientales 

e) Almacenamiento y re – almacenamiento  

f) Prevención de emergencias y atención de desastres 

 

Además de los aspectos de intervención y gestión estipulados en el plan, la 

empresa, dentro de la administración de su archivo y su sistema de gestión 

documental, debe tener en cuenta los siguientes aspectos metodológicos, para la 

adecuada implementación y ejecución del plan:  

 

 

 

- NIVELES DE INTERVENCIÓN EN CONSERVACIÓN DOCUMENTAL. Para 

los documentos de archivo existen dos niveles de intervención: Conservación 

preventiva y Conservación – Restauración. 

 

a) Conservación preventiva: hace referencia a los procesos y procedimientos 

de los programas de conservación preventiva y a las intervenciones menores 

que buscan detener o prevenir el deterioro de los documentos sin generar 

alteraciones al soporte y/o a la información. 

b) Conservación - restauración: hace referencia a los procesos y 

procedimientos que buscan corregir el deterioro, potenciando y restituyendo 

los valores históricos y estéticos de la documentación, para que sea legible 

 

 

 



  
 

 

 

- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

 

Cualquier intervención directa sobre los documentos debe obedecer a 

tratamientos estrictamente necesarios, realizados por personal capacitado, 

usando materiales compatibles y estables, desde el punto de vista físico y 

químico, que no alteren la información, soporte o los valores del documento 

y que puedan ser retirados en una situación futura, bajo los siguientes 

criterios: 

 

a) Unidad del Objeto documental: 

La originalidad del objeto y los diversos valores que posee o ha adquirido el 

documento a través del tiempo además de los valores legales que de él se 

derivan, deben ser respetados teniendo en cuenta que, en el documento 

producido, el valor documental está dado por la información que transmite y 

por la forma física y formal como se ha elaborado, cualquiera que sea su 

soporte. El objeto documental para tratar posee un contexto inmediato que 

es la unidad documental de la cual hace parte. Ella puede integrar varios 

tipos de documentos, en diferentes medios, con diferentes técnicas y 

diversas problemáticas de conservación, las cuales deben ser intervenidas 

bajo parámetros uniformes, solucionando los tratamientos particulares, 

dentro de un nivel equilibrado para el conjunto.  

Por ello, los procedimientos de intervención en archivos deben tender al 

tratamiento de grupos documentales y no al manejo individual y aislado de 

solo algunas unidades. 

 

b) Unidad del soporte y de la imagen gráfica:  

Desde el punto de vista técnico y tecnológico, el documento está conformado 

por un medio (soporte), sea cual fuere su material de elaboración, y por una 



  
 

 

serie de elementos gráficos (depende de la tecnología) que transmiten o 

hacen visible la información consignada. En los documentos, como en pocos 

materiales, estos dos elementos se encuentran íntimamente ligados, el 

medio (soporte) integra en su estructura los materiales o elementos que 

hacen posible obtener la imagen gráfica, uno no existe sin el otro, así se crea 

una simbiosis donde los dos elementos interactúan y se transforman.  

Es así como no se puede pretender tratar ninguno de ellos sin afectar, 

aunque sea de manera exigua, al otro. En consecuencia, todo tipo de 

intervención debe integrar el tratamiento tanto del medio (soporte), como el 

aseguramiento de la información que éste contiene. 

 

c) Integridad Física del Documento:  

Todo tipo de tratamiento en cualquiera de los niveles de intervención debe 

responder al respeto de las calidades y cualidades materiales, estructurales 

y plásticas del documento (este último en el plano físico). No obstante, toda 

intervención ejecutada, implica, en mayor o menor grado, modificación de las 

calidades y cualidades físicas y tecnológicas.  

Por ello, es indispensable realizar un cuidadoso análisis de los materiales, 

garantizando permanencia, perdurabilidad, compatibilidad, legibilidad y 

posibilidad de futuros tratamientos. 

 

d) Documentación del Proceso:  

Los tratamientos de conservación preventiva o conservación- restauración 

deben estar precedidos de la estricta documentación del bien, así como de 

un diagnóstico que fundamente, sustente y justifique el tipo y alcance de las 

medidas o tratamientos a implementar. Tanto los reportes de las acciones de 

conservación, como la “historia clínica” de los procedimientos ejecutados, 

darán cuenta del estado inicial, los factores y mecanismos de deterioro, el 

tratamiento aplicado, los materiales y métodos usados, los criterios con los 



  
 

 

cuales se intervino y las recomendaciones para procurar la preservación del 

bien documental; igualmente, en ella se consignará el nombre del profesional 

que ejecutó el tratamiento, quien con su firma asumirá la responsabilidad 

derivada de su actuación. 

 
 

1.5 . ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN, DE ACUERDO CON 
EL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PREVENTIVA DEL SIC. 

 

N° 

ACTIVIDADES DE ACUERDO 

CON LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

1 

REALIZAR CAPACITACIÓN 

Y SENSIBILIZACIÓN AL 

PERSONAL DE LA 

EMPRESA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE 

CONSERVACIÓN 

Establecer los mecanismos y acciones que la 

empresa debe implementar para la 

administración y preservación de la 

información y de los soportes que la 

contienen a través de acciones de 

calificación, formación y actualización 

2 

IMPLEMENTAR PROGRAMA 

DE INSPECCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO E 

INSTALACIONES FÍSICAS 

EN EL ARCHIVO DE LA 

EMPRESA  

Prevenir la ocurrencia de un deterioro sobre 

los documentos por causa de problemas en 

la infraestructura como son: redes hidráulicas 

y eléctricas descompuestas, fisuras y grietas 

estructurales en los muros del inmueble, 

suelos dañados, mobiliario en mal estado, 

insuficiente o inadecuado y otros afines. 

3 
IMPLEMENTAR EL 

PROGRAMA DE 

Garantizar las condiciones de higiene y 

limpieza de la infraestructura y recursos del 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE ACUERDO 

CON LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL: 

DESINFECCIÓN, 

DESRATIZACIÓN Y 

DESINSECTACIÓN EN LA 

INFRAESTRUCTURA DEL 

ARCHIVO DE LA EMPRESA 

archivo a través de acciones de limpieza y 

cuidado de la documentación, así como el 

mantenimiento de los espacios libres de 

agentes biológicos que puedan presentar un 

riesgo para salud del personal y para la 

conservación de los documentos. 

4 

IMPLEMENTAR EL 

PROGRAMA DE 

MONITOREO Y CONTROL 

DE CONDICIONES 

AMBIENTALES DE LAS 

INSTALACIONES DE LA 

EMPRESA  

Garantizar las condiciones ambientales 

óptimas para la conservación de los 

documentos en los archivos de gestión y 

archivo central a través de acciones 

constantes de evaluación, seguimiento y 

control de las condiciones ambientales de las 

instalaciones del archivo documental 

5 

IMPLEMENTAR EL 

PROGRAMA DE 

ALMACENAMIENTO Y RE - 

ALMACENAMIENTO DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE LA A 

EMPRESA  

Garantizar la permanencia y funcionalidad de 

los documentos, en todo su ciclo vital 

(gestión, central e histórico), de acuerdo con 

los procesos del PGD, mediante el uso de 

materiales y unidades de conservación 

adecuados de acuerdo con la Normatividad 

vigente. 

6 

IMPLEMENTAR EL 

PROGRAMA DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

Garantizar la integridad y preservación de la 

documentación de la Empresa ante 

situaciones de desastre natural o de origen 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE ACUERDO 

CON LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

DE DESASTRES DE LA 

EMPRESA  

antrópico a través de acciones de prevención 

y atención 

 
 
 

1.6 . ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA CADA UNO DE LOS PLANES 
 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

1 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 
AL PERSONAL DE 
EMPRESA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE 
CONSERVACIÓN 

1.1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de 
manera anual 
las temáticas de 
los programas 
que componen 
el plan, así 
como las 
actualizaciones 
en materia de 
normas legales 
y técnicas 
asociados a los 
mismos 

Durante el proceso de 
identificación de necesidades y 
la conformación de los 
proyectos de aprendizaje en 
equipo para la formulación del 
plan institucional de 
capacitación, se debe enunciar 
anualmente las temáticas 
asociadas a los programas 2, 3, 
4, 5 y 6 del presente plan. En el 
corto y mediano plazo tales 
temáticas deben ser abordadas 
en su totalidad, en el largo 
plazo, solamente deben 
realizarse actualizaciones 
legales o técnicas (si las 
hubiere). Igualmente, en los 
procesos de inducción de 
personal de planta o 
contratistas externos con 
responsabilidades en el manejo 
de la documentación se debe 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

realizar proceso de capacitación 
en los diferentes aspectos de 
norma archivística para la 
manipulación, uso y 
administración de documentos 

1.2 

Realizar las 
jornadas de 
capacitación 
que involucren a 
los 
responsables de 
la creación, 
gestión, 
administración, 
uso y archivo de 
documentos 
físicos y 
análogos en la 
Empresa 

Las acciones de capacitación 
están orientadas a concertar 
mecanismos y acciones para el 
reconocimiento y valoración de 
las fuentes documentales, 
sobre la responsabilidad en la 
conservación y organización de 
los archivos. Las acciones que 
se desarrollen deben ser 
dirigidas a todos los 
funcionarios que se encargan 
de los archivos de Gestión, 
Central e Histórico. Se aplicarán 
a los Programas de Gestión 
Documental y también en las 
que involucran un mayor 
reconocimiento de la 
importancia de la gestión y 
valoración de los documentos 
de la empresa. Estas 
capacitaciones se deben 
realizar como mínimo una (1) 
vez al año. El objetivo de estos 
mecanismos y acciones de 
capacitación se realizan en pro 
del aseguramiento de la 
información y la implementación 
progresiva de los programas de 
conservación preventiva, 
dirigidos a los funcionarios 
encargados de los archivos y se 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

debe recalcar la importancia de 
conocer las políticas trazadas 
relacionadas con la 
administración y manejo de los 
recursos documentales 
incluidos en el Programa de 
Gestión Documental. Se debe 
resaltar en torno a la aplicación 
de los principios establecidos en 
el Programas de Gestión 
Documental y también en las 
que involucran préstamo, 
consulta y reprografía, ya que 
en todas ellas está involucrada 
la manipulación de la 
documentación. Se recomienda 
que, en las jornadas de 
sensibilización, se aborden los 
siguientes aspectos: 1) 
Características de los soportes 
de archivo; 2) Sistemas de 
depósito y almacenamiento; 3) 
Manipulación de la 
documentación y las unidades 
de conservación; 4) Servicios 
de Archivo: préstamo y consulta 
5) Gestión de archivo.  Las 
metodologías de capacitación 
que se pueden usar, sin 
detrimento de otras nuevas son: 
Talleres, Cursos, Visitas, Video 
Foros, Carteleras y otras afines. 
Estas capacitaciones se pueden 
gestionar ante el Archivo 
General de la Nación o 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

contratarla con personas 
naturales o jurídicas. 

2 

IMPLEMENTAR 
PROGRAMA DE 
INSPECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO 
E INSTALACIONES 
FÍSICAS EN EL 
ARCHIVO DE LA 
EMPRESA 

2.1 

Identificar, 
registrar y 
establecer los 
factores de 
alteración 
dentro del 
Archivo Central 
y de Gestión a 
través de la 
evaluación 
periódica de las 
instalaciones, 
para proyectar 
acciones de 
mantenimiento 

Se debe establecer las 
necesidades y prioridades de 
mantenimiento, reparación o 
renovación que requieren las 
instalaciones, igualmente, se 
debe establecer las medidas de 
seguridad y protección sobre la 
documentación que debe 
garantizar la infraestructura y 
las adecuaciones a realizar a la 
misma, las cuales deben ser 
dadas por personal capacitado 
en el tema, de tal manera que 
estas medidas se conozcan de 
manera oportuna y se 
implementen. 

2.2 

Planificar el 
mantenimiento a 
realizar una vez 
identificadas las 
necesidades 
asociadas 

Planificar el mantenimiento, 
consiste en proyectar la 
reparación de los factores de 
alteración relacionados con las 
redes eléctricas, redes 
hidráulicas, materiales 
inflamables y focos de suciedad 
que produzcan gran cantidad de 
material particulado y polvo en 
las instalaciones de los 
archivos. También se pueden 
definir las siguientes actividades 
de reparación: 1) Cambio o 
reparación de tomas eléctricas, 
cableado, aire acondicionado, 
extractores, desagües y 
tuberías asociados a las Áreas 
de Archivo; 2) Reparación y/o 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

cambio de muros, techos, 
ventanas, puertas y pisos.  3) 
Cambio y/o reparación de 
estantería y archivadores, 
puertas, muros. 

2.3 

Asignar 
recursos para la 
realización de 
los 
mantenimientos 
identificados 

Una vez identificadas las 
necesidades de mantenimiento, 
se destinarán los recursos 
necesarios para realizar las 
mejoras en las instalaciones, 
por lo anterior y teniendo en 
cuenta que algunas actividades 
de mantenimiento generan 
suciedad, polvo y en el caso del 
mantenimiento de la estantería 
puede requerirse la reubicación 
temporal de la documentación, 
es necesario minimizar los 
riesgos asociados al traslado de 
documentos. 

2.4 

Contratar 
personal idóneo 
para la 
realización de 
los 
mantenimientos 

Una vez asignados los 
recursos, se debe contratar el 
personal técnico o las empresas 
especializadas para la 
inspección y mantenimiento de 
las instalaciones, alertando 
oportunamente sobre las 
medidas de seguridad y 
protección sobre la 
documentación que éstos 
deben tener con la misma. 

2.5 

Proteger la 
documentación 
durante los 
mantenimientos 
y adecuaciones 

Durante el mantenimiento de 
pisos, muros, puertas, 
ventanas, tuberías y toma 
eléctrica y demás aspectos de la 
infraestructura, puede 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

levantarse material particulado, 
por lo que es necesario cubrir 
las cajas y la documentación 
suelta con telas impermeables o 
plástico, hasta que terminen las 
operaciones. 

2.6 

Reubicar la 
documentación 
en situaciones 
que así lo 
requieran 

En caso de que el 
mantenimiento de la estantería 
o archivadores requiera 
reubicar la documentación, es 
necesario buscar una estantería 
provisional (en caso extremo la 
utilización de estibas) con el 
propósito de no ubicar la 
documentación en el suelo. 

2.7 

Realizar 
interventoría, 
evaluación y 
control a las 
adecuaciones 

En todo proceso de contratación 
de obra civil debe realizarse la 
interventoría de las acciones 
infraestructurales contratadas, 
razón por la cual se recomienda 
que la empresa se apoye en 
personal con experiencia obras 
públicas para realizar la 
evaluación, control y 
certificación de las 
adecuaciones realizadas, con el 
fin de garantizar que éstas 
cumplan criterios legales y 
técnicos en materia de 
infraestructura de archivo, 
(cuando aplique o se requiera 
esta interventoría) 

3 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO 
AMBIENTAL: 

3.1 

Identificar las 
fuentes de 
generación de 
polvo y suciedad 

Se debe realizar identificación 
de las diferentes fuentes de 
polvo y suciedad de manera 
anual para determinar las 
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DESINFECCIÓN, 
DESRATIZACIÓN Y 
DESINSECTACIÓN 
EN LA 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA EMPRESA  

en los espacios 
de 
almacenamiento 
de los 
documentos. 

acciones de limpieza y aseo a 
realizar en el archivo, en este 
caso son las puertas y 
ventanas. 

3.2 

Realizar 
limpieza e 
higiene a las 
instalaciones, 
estanterías, 
cajas, libros y 
carpetas del 
archivo 

La limpieza de instalaciones 
debe ser semanal, la de 
estanterías quincenal y la de 
cajas, libros y carpetas 
quincenal. Para cumplir con 
esta actividad es de vital 
importancia la dotación, que 
requiere el personal de aseo a 
la hora de realizar esta actividad 
de limpieza y la desinfección de 
los espacios de 
almacenamiento. Una vez 
asignando el personal para el 
desarrollo de estas actividades, 
es necesario brindar los 
insumos y la dotación requerida. 
La dotación para la limpieza de 
Espacios de Archivo debe ser la 
siguiente: Guantes de látex o 
plásticos de buen calibre 
adecuados para la limpieza de 
espacios y estantería, una vez 
se presenten roturas en estos 
deberán cambiarse; tapabocas 
o respiradores contra material 
particulado desechables, 
preferiblemente los tipo bozal; 
bata u overol de manga larga, 
cierre completo y puño 
ajustado, monogafas y cofia 
desechable para minimizar la 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

exposición del cuerpo al 
material particulado que se 
mueve durante las acciones de 
limpieza. 

3.3 

Realizar 
seguimiento a 
las actividades 
de limpieza 

Es necesario que la 
Subgerencia Administrativa, 
realice el seguimiento a la 
realización y frecuencia de la 
limpieza de los espacios de 
archivo, a través de la 
verificación de los formatos de 
registro y cronograma de 
limpieza de la persona de la 
planta encargada de los 
servicios generales en la 
empresa. Es necesario realizar 
visitas de verificación a los 
espacios de archivo, para 
observar si la limpieza se está 
realizando según las 
recomendaciones dadas, estas 
visitas pueden ser durante la 
ejecución de la actividad o 
después de esta. 

3.4 

Realizar 
proceso de 
desinfección al 
archivo 

La desinfección se encarga de 
eliminar agentes 
microbiológicos como hongos y 
bacterias que se encuentran en 
el ambiente. La Entidad debe 
realizar la desinfección con 
productos cuyo efecto residual 
no represente un factor de 
riesgo para la documentación, 
es decir, productos cuyo agente 
activo sea amonios cuaternarios 
con radicales alquílicos. 
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3.5 

Realizar 
proceso de 
desinsectación 
al archivo 

La desinsectación se encarga 
de eliminar la presencia de 
insectos (gorgojos, polillas, 
moscas, arañas, zancudos, 
mariposas, cucarachas, 
pescaditos de plata, pulgas, 
etc.). La empresa deberá 
realizar la desinsectación cuyo 
efecto residual no represente un 
factor de riesgo para la 
documentación, como los 
insecticidas concentrados a 
base de piretrinas. 

3.6 

Realizar 
proceso de 
control de 
animales 
mayores en el 
archivo 

El control de animales mayores 
(ratones, palomas, pájaros, 
murciélagos, etc.), se debe 
realizar aplicando el método de 
control recomendado por el SST 
para éste tipo de animales, 
sobre todo para evitar la muerte 
y descomposición de los 
animales dentro de los espacios 
de archivo debido al uso 
inadecuado de trampas o 
venenos que por su 
composición química tóxica 
puedan resultar dañinos para la 
conservación de los 
documentos o tóxicos para las 
personas que acceden al 
archivo y manipulan los 
documentos. 

4 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
MONITOREO Y 
CONTROL DE 

4.1 

Diseñar el 
cronograma 
anual de 
monitoreo y 

El área de Gestión Documental 
y el SST debe diseñar en el 
primer bimestre del año el 
cronograma de trabajo para el 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

CONDICIONES 
AMBIENTALES DE 
LAS 
INSTALACIONES DE 
LA EMPRESA 

control de 
condiciones 
ambientales 

monitoreo y control de las 
condiciones ambientales del 
archivo 

4.2 

Realizar 
proceso de 
control a la 
incidencia 
lumínica en el 
archivo 

La medición de iluminación se 
realiza utilizando un luxómetro 
para determinar los valores de 
radiación visible lumínica menor 
a 100 lux y radiación ultravioleta 
(UV menor a 70 uw/lumen), se 
debe realizar de manera 
semestral y de encontrase 
niveles altos en los 
mencionados valores se deben 
realizar adecuaciones 
infraestructurales para 
reducirlos y controlarlos 

4.3 

Realizar 
proceso de 
monitoreo a la 
iluminación del 
archivo 

Esta medición se debe hacer en 
las áreas del archivo donde el 
tipo de iluminación que incide 
sobre los documentos para 
determinar si es necesario 
realizar adecuaciones 
infraestructurales para controlar 
su incidencia sobre la 
composición química de los 
documentos 

4.4 

Realizar 
proceso de 
monitoreo a la 
presencia de 
gases tóxicos en 
el archivo 

Para determinar la calidad del 
aire en las instalaciones del 
Archivo, se debe realizar la 
medición de contaminantes 
atmosféricos con un medidor de 
gases dos veces al año, el cual 
mide trazas de los siguientes 
gases: oxígeno (O2), monóxido 
de carbono (CO), óxido nítrico 
(NO), dióxido de nitrógeno 
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(NO2), derivados de los óxidos 
de nitrógeno (NOx) y dióxido de 
azufre (SO). En el caso de 
encontrarse exceso de los 
últimos 5 gases siguiendo las 
recomendaciones de la OSHA, 
se deben tomar acciones en 
materia de adecuaciones 
infraestructurales o considerar 
una reubicación para proteger la 
documentación del efecto 
generado por los mismos 

4.5 

Realizar 
proceso de 
control de 
humedad 
relativa y 
temperatura en 
el archivo 

En las instalaciones del Archivo 
se recomienda que se instalen 
sistemas de ventilación artificial 
y extracción de olores y gases 
con reguladores de temperatura 
y humedad, que deben 
controlarse semanalmente para 
verificar que las condiciones 
atmosféricas del archivo son las 
adecuadas para su 
mantenimiento y preservación. 
La temperatura debe estar entre 
los 15º y 20ºC y con una 
fluctuación de 4ºC y con una 
humedad entre 45% y 60%, con 
una fluctuación del 5%. 

4.6 

Realizar 
proceso de 
seguimiento y 
control al 
programa de 
saneamiento 
ambiental de la 
empresa y de 

El área de Gestión Documental, 
el encargado de Servicios 
Generales y el SST, deberán 
hacer el seguimiento trimestral 
al cronograma anual de 
saneamiento ambiental 
(desinfección, desinsectación y 
control de animales mayores) y 
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control de 
condiciones 
ambientales 

al cronograma de monitoreo y 
control de condiciones 
ambientales y levantar acta de 
estos. 

5 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
ALMACENAMIENTO 
Y RE -
ALMACENAMIENTO 
DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE LA EMPRESA 

5.1 

Determinar, 
escoger y 
contratar la 
compra de los 
recursos y 
materiales que 
serán el soporte 
físico de los 
documentos de 
archivo dando 
cumplimiento a 
normas técnicas 
para garantizar 
su conservación 
en el proceso de 
almacenamiento 
y re – 
almacenamiento  

La escogencia de los materiales 
para la producción de 
documentos objeto de 
almacenamiento debe buscar 
minimizar el deterioro de los 
documentos, es importante que 
los materiales o insumos para la 
producción de documentos 
sean de excelente calidad, con 
el fin de garantizar la 
perdurabilidad de la 
información. Por tanto, según el 
tipo de soporte se deberá tener 
en cuenta la siguiente 
normatividad: 
a) NTC 4436:1999 - Información 
y Documentación. Indica los 
papeles para los documentos 
de archivo, los requisitos para la 
permanencia y durabilidad 
(numeral 4), excepto el requisito 
relativo al gramaje que se 
acepta de setenta y cinco (75) 
g/m2. 
b) NTC1673:1983 - Papel y 
Cartón (papel para escribir e 
imprimir). Indica que el papel 
para escribir e imprimir (papel 
tipo bond), es destinado a la 
escritura y a la impresión 
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tipográfica, ya que cuenta con 
buena resistencia al borrado 
mecánico y con superficies 
libres de pelusas. 
Para las técnicas de impresión 
se deberá tener en cuenta la 
siguiente normatividad:. 
c) Circular Nota Interna No. 13 
de 1999 (AGN) - Concepto 
Técnico del Grupo de 
Laboratorio de Restauración. 
Indica que no se deben utilizar 
micropuntas o esferos de tinta 
húmeda, pues estos son 
solubles en agua y pierden su 
coloración en corto tiempo, aún 
en condiciones estables de 
almacenamiento pueden 
presentar pérdida de legibilidad 
en la información. 
d) NTC 2334:1987 - Equipos y 
Útiles de Oficina. Indica que los 
lápices negros de mina grafito 
son estables químicamente 
frente a solventes como agua, 
etanol, isopropanol y acetona. 
e) Escogencia de los materiales 
para la manipulación de 
documentos de archivo: La 
Gestión Documental, requiere el 
uso de diferentes materiales y 
elementos (carpetas, ganchos 
legajadores, cosedoras, clips), 
que no representen un riesgo 
para la conservación de los 
documentos. 
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5.2 

Implementar 
acciones de 
prevención en el 
almacenamiento 
y re -   
almacenamiento   
de 
documentación 
para garantizar 
su mayor 
preservación 

Durante la gestión del archivo 
se debe:  
a) Prevenir el uso de elementos 
metálicos de sujeción tales 
como clips, ganchos de 
cosedora y ganchos 
legajadores metálicos. En el 
mercado se pueden conseguir 
clips con un recubrimiento que 
aísla el metal y para el caso de 
los ganchos de cosedora, debe 
ponerse un aislante entre el 
gancho y el documento que 
puede ser un trozo de papel 
pequeño (siempre y cuando 
exista el recurso humano y 
presupuestal). 
b) Escogencia de las cajas y 
carpetas para el 
almacenamiento de la 
documentación: Para la 
escogencia de las cajas y 
carpetas que se utilizarán para 
el almacenamiento de la 
documentación, debe tenerse 
en cuenta lo establecido en la 
NTC 5397:2005, donde se 
mencionan las características 
de calidad de la cartulina, del 
cartón corrugado con 
recubrimiento interno y del 
cartón de archivo; así como lo 
establecido por el AGN respecto 
a las especificaciones para 
cajas y carpetas de archivo. (pH 
neutro) 
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5.3 

Implementar 
acciones de 
almacenamiento 
de documentos 
en el archivo 
histórico que 
garanticen un 
mayor nivel de 
protección y 
preservación 
documental 

La documentación que 
conforma el Archivo Histórico 
(cuando exista este), 
corresponde a aquella que ha 
sido selecciona como de 
Conservación Total según lo 
establecido en las TRD uno de 
los tipos documentales que 
comúnmente pertenece a este 
grupo es por ejemplo las series 
y/o subseries misionales, por lo 
que desde su producción al 
reconocer su disposición final, 
debe producirse y gestionarse 
con materiales de calidad de 
archivo, evitando el uso de 
cintas adhesivas, ganchos de 
cosedora, perforaciones para 
legajar u otro tipo de elementos 
que signifiquen un riesgo para 
su conservación. Por tanto, el 
almacenamiento de esta 
documentación se recomienda 
en carpetas con cartulina libre 
de ácido de cuatro (4) aletas y 
en cajas de cartón corrugado 
con recubrimiento libre de ácido 

5.4 

Implementar 
cambios de 
cajas y carpetas 
cuando éstas se 
encuentren en 
un estado de 
deterioro 
avanzado 

El cambio de cajas y carpetas 
se deben realizar cuando se 
encuentren en un estado de 
deterioro avanzado y que ponga 
en riesgo la conservación de los 
documentos. El cambio de 
carpetas debe hacerse cuando 
estas presenten rasgaduras que 
dejen al descubierto la 
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documentación de su interior, o 
cuando presentan suciedad 
acumulada, manchas u otro 
origen y/o deterioro biológico, 
químico o natural. 

6 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
DESASTRES DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE LA EMPRESA 

6.1 

Integrar un 
programa 
coordinador en 
la empresa para 
la ejecución de 
las diversas 
acciones de 
prevención y 
atención de 
riesgos y 
desastres en 
materia de 
archivo 

Se debe integrar al comité del 
COPASST y Brigada de 
Emergencia para que apoye 
todas las medidas de reacción 
ante una situación de desastre o 
para la realización de acciones 
de prevención. La atención de 
las emergencias que se pueden 
presentarse en los archivos 
requiere de una organización, 
en donde cada persona 
involucrada conozca en forma 
clara sus funciones y 
responsabilidades.  

6.2 
Implementar 
acciones de 
prevención en 
materia de 
riesgos y 
desastres en el 
archivo de la 
empresa 

Incluir dentro de la Política de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el compromiso para 
con la prevención y la 
preparación para emergencias 
(sino se cuenta con esta), las 
cuales deben ser parte de la 
identificación del panorama de 
riesgos, seguido de la 
evaluación de las amenazas 
potenciales y de esta manera, 
se establecerá las medidas 
preventivas pertinentes.        
Una de las fortalezas que 
pueden recibir los archivos es 
estar bien preparados para su 
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conservación, integridad física, 
como patrimonio documental de 
la empresa. Estas acciones de 
prevención consisten en la 
aplicación de cada una de las 
herramientas, programas, 
inspecciones etc., que se 
pueden realizar antes de un 
siniestro. Para esto es 
necesario:  
a) Generar la conformación del 
Comité de Emergencias 
(brigadas y comités) asignarle 
las funciones correspondientes 
a cada uno de los integrantes. 
b) Capacitar y mantener activa 
la Brigada de emergencias, 
especialmente en evacuación y 
rescate. 
c) Mantener actualizados los 
planos de las instalaciones de 
archivos en los que se muestre: 
La disposición de los acervos 
documentales, el equipo de 
emergencia como extintores y 
los puntos donde la electricidad 
y el agua pueden suspenderse, 
entre otros. 
d) La constante identificación y 
valoración de riesgos para 
actualizar el plan de 
contingencia, el cual debe 
presentar unas metas concretas 
y recursos identificables para 
eliminar o reducir la mayor 
cantidad de riegos. 
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e) Implementar el programa de 
inspección y mantenimiento, 
como una de las medidas de 
prevención más eficaces. 
f) Elaborar los formatos de 
inspecciones periódicas, para 
garantizar el buen estado de los 
equipos de control de incendios. 
Hacer la supervisión en el 
mantenimiento de dichos 
equipos para garantizar su 
efectividad en caso de una 
eventual emergencia.                                                                                                                            
g) Se recomienda realizar 
mantenimiento de la estructura 
del edificio, con el fin de evitar el 
deterioro y respectivo 
debilitamiento de esta. 
h) El proceso de evaluación 
debe tener en cuenta, los 
documentos más valiosos y el 
modo en que están protegidos, 
almacenados, asegurados y 
expuestos. 
i) Si hay documentación que 
permanece en zonas 
vulnerables se pueden diseñar 
sistemas de embalaje o de 
protección que se empleen en 
temporadas o zonas de mayor 
riesgo o incluso como medida 
diaria. 
j) La reproducción de los 
documentos (digitalización), 
facilita la difusión y las protege 
en el caso de un siniestro. Por 
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eso, es bueno implementar un 
sistema de archivo alterno de la 
información preferiblemente 
externo a la edificación para 
llevar periódicamente copia o 
Backup de la información vital 
de la Entidad y garantizar de 
esta forma, su continuidad en la 
operación (dado en el caso que 
no cuenten). 
k) Hacer la verificación 
constante de los sistemas 
hidráulicos como canales, 
goteras, terrazas, ventanas, etc. 
l) Asegurar el mantenimiento de 
las canalizaciones y evitar las 
redes de evacuación o 
suministro de agua en las áreas 
de almacenamiento. 
m) Disponer de detectores 
automáticos de humo o de calor 
conectados con servicios 
exteriores de urgencia. 
n) Ubicar dentro de los Espacios 
de Archivo y dependencias, 
sistemas de extinción escogidos 
con la asesoría de los 
bomberos: extintores manuales, 
sistemas de extinción fijos. 
ñ) Asegurar que las salidas de 
emergencia sean de fácil 
acceso y de abertura desde el 
interior. 
o) Hacer respetar las medidas 
restrictivas hacia los fumadores 
o acciones que impliquen fuego. 
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p) Aislar los productos sensibles 
como películas de nitrato o 
productos químicos inflamables 
y evitar las fotocopias en áreas 
de almacenamiento o en 
espacios que tengan material 
inflamable.                                                                                                            
q) Detalles de las acciones 
prioritarias: lista de los 
documentos a salvar con 
prioridad, donde se deben 
incluir los registros de inventario 
que son de los documentos que 
deben ser sometidos a 
tratamientos especiales. 

6.3 

Realizar una 
planificación 
acertada 
permite una 
respuesta 
rápida y 
eficiente ante 
una 
emergencia. 

En primer lugar, se debe realizar 
una identificación y valoración 
del panorama de riesgos. 
(matriz de riesgos) 
Esta actividad consiste en el 
estudio de los espacios físicos, 
para reconocer el contexto y sus 
características, estado y 
comportamiento, entre otros 
con el fin de determinar qué 
situación se convierte en 
amenaza para la conservación 
de los documentos. 
Lo anterior teniendo en cuenta 
el Acuerdo 050 de 2000 del 
Archivo General de la Nación 
AGN, para la identificación y 
valoración de los posibles 
riesgos, se deben estudiar los 
que provienen del edificio, de la 
estructura, por la inestabilidad 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

de los materiales que 
conforman los acervos 
documentales y los riesgos de 
tipo antropogénico (ataques 
vandálicos o terroristas). 
Entre los aspectos necesarios a 
contemplar para realizar una 
identificación de las amenazas 
son: 
a) Ubicar las instalaciones: en 
zona urbana, rural, industrial, 
etc. 
b) Estudiar los posibles riesgos 
ambientales. 
c) Estudiar las características 
constructivas y el estado de 
conservación de las 
instalaciones (pisos, techos, 
muros, sistemas hidráulicos, 
ventanas, puertas, sistema 
eléctrico). 
d) Estudiar los medios de 
acceso, simulando emergencias 
que puedan presentarse. 
e) Evaluar las zonas de 
evacuación, el personal y 
materiales. 
f) Estudiar las instalaciones de 
suministros de luz, agua, aire 
acondicionado, etc.                                        
g) Estudiar las instalaciones de 
los depósitos, salas de lectura, 
áreas de trabajo y sistemas de 
protección. 
h) Estudiar las características 
del acervo documental. 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

i) Estudiar los procesos que se 
llevan a cabo dentro de los 
espacios, desde acciones de 
aseo y limpieza hasta la forma 
de almacenamiento. 

6.4 

Implementar 
acciones de 
Reacción en 
caso de 
siniestro 

Cuando se presenta un 
siniestro, las personas 
reaccionan de diferentes 
formas, una de ellas que 
pueden tomar decisiones no 
acertadas.  
Por lo anterior y teniendo en 
cuenta el contar con 
lineamientos de acción, genera 
confianza disminuyendo el 
impacto causado por el evento. 
Se recomienda seguir las 
siguientes pautas ante un 
posible siniestro:                                
a) Verifique que la autoridad 
competente haya sido notificada 
y que elabore el reporte 
correspondiente (Bomberos, 
policía, etc.) para luego solicitar 
copia de dicho reporte. 
b) Evaluar los daños en las 
instalaciones, equipos, 
elementos y documentación 
para hacer la remoción de todo 
lo que ha resultado deteriorado 
total o parcialmente y salvar 
aquello que no se afectó o que 
puede recuperarse. 
d) Evaluar las necesidades 
materiales, financieras y 
humanas para las operaciones 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

de salvaguarda previstas, 
reuniendo de manera 
sistemática la información 
necesaria como fotografías de 
los documentos y de los locales 
e inventario del material 
afectado. Estos datos serán 
necesarios para el expediente 
de la aseguradora, en el caso de 
que exista y en la evaluación del 
siniestro. 
e) Notifique a la compañía de 
seguros, detallando la magnitud 
y alcance de los daños y 
pérdidas. Disminuir el riesgo 
latente ocasionado por 
situaciones de inestabilidad y 
desorden del área afectada. 
f) Verifique que los servicios de 
energía, gas y agua estén 
suspendidos en el área. 
g) Facilitar la readecuación de 
las áreas afectadas, actividad 
realizada por personal 
calificado. 
h) Evaluar el estado de 
conservación de la 
documentación. No hay que 
desechar ningún documento por 
muy deteriorado que se 
encuentre. 

6.5 

Implementar 
actividades de 
recuperación en 
situaciones de 
inundación 

Estas emergencias causadas 
muchas veces pueden suceder 
como desastres naturales 
hidrológicos, por causa de caída 
de techos y/o por falta de 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
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PARA CADA 
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PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

mantenimiento de redes 
hidráulicas que se deterioran o 
se rompen por la falta de 
mantenimiento. 
Por lo anterior y teniendo en 
cuenta que la acción del agua 
es rápida sobre los 
documentos, la actividad de 
respuesta deberá ser inmediata. 
En este orden de ideas se 
recomienda las siguientes 
acciones para recuperar los 
documentos afectados:                                                                                                                                      
a) Hay que disponer y adecuar 
espacios para el traslado de los 
documentos humedecidos. 
b) Si hay que sacar el material 
de un zona damnificada antes 
de poder embalarlo, sé recurrirá 
a cadenas humanas y hacer uso 
de carretillas. A veces es 
posible hacer el embalaje en la 
propia zona afectada. Conviene 
que la manipulación previa al 
embalaje y el transporte del 
material sea mínima y que se 
realice con todos los elementos 
de protección personal. 
c) Desplazar primero el material 
más mojado, a continuación el 
que no lo esté tanto, y después 
el que esté simplemente 
húmedo. 
d) Evitar que los materiales 
sufran daños irreversibles 
durante el proceso de 
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ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 
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UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
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PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

recuperación. 
e) Todo tratamiento debe 
efectuarse con sumo cuidado 
dado el estado de fragilidad y 
debilidad en que se deben 
encontrar luego de una 
inundación o incendio. 
f) Hay que asegurar una buena 
circulación de aire, para lo cual 
el uso de ventiladores 
mecánicos puede ayudar, y si 
es posible, instalar 
técnicamente equipos de des 
humidificación.                                                                                                                         
g) Se deberán poner en 
funcionamiento los equipos de 
trabajo previamente 
establecidos y verificar el 
almacenamiento y cantidad de 
los materiales de emergencia 
para suministrar rápidamente 
aquellos que hagan falta. 
h) Bajar los niveles de humedad 
relativa para evitar la aparición y 
proliferación de organismos, 
pues se debe tener en cuenta 
que en tan sólo 24 horas puede 
presentarse una infestación. 
i) Si el material de Archivo se 
lleva a otro lugar embalado en 
cajas, éstas deben enumerarse 
y rotularlas con toda la 
información pertinente, con tinta 
indeleble y de manera legible y 
clara. 
j) Hay que llevar un cuidadoso 
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registro y anotar cualquier otra 
información que pueda ser 
necesaria, como la clasificación 
del material, la importancia de 
los daños o las prioridades. 
k) Los materiales mojados 
pesan mucho, y por ello, las 
cajas han de ser sólidas y no 
demasiado grandes, para 
facilitar su manejo. No hay que 
hacer pilas de más de tres 
cajas. 
l) Con el objeto de evitar nuevos 
daños, las cajas de cartón no 
deberán ubicarse directamente 
en el piso. 
m) Recordar que los medios 
magnéticos o con soporte de 
película se deterioran 
rápidamente y es preciso 
atenderlos lo antes posible, si se 
quiere salvarlos. 
n) Todos los documentos 
frágiles como las fotografías, 
manuscritos sobres de papel y 
sobres de pergamino deberán 
ser tratados por especialistas. 
o) Las fotografías podrán 
enjuagarse con mucho cuidado 
en recipientes poco profundos 
con agua limpia y fría. No hay 
que frotarlas ni fregarlas en 
ningún caso. Las fotografías en 
color son mucho más 
propensas a sufrir daños y 
mucho menos recuperables. 
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p) Los medios magnéticos 
pueden limpiarse, secarse al 
aire y reproducirlos para su 
posterior utilización. Esta 
actividad debe ser realizada por 
personal capacitado y/o 
profesional en el área.  Si el 
único método disponible es el 
del secado al aire, este se 
deberá hacer en las mejores 
condiciones posibles, es decir, 
sobre superficies secas y lisas, 
colocar hojas de papel 
absorbente, papel secante o 
cartón filtro. Éstas se deben 
cambiar regularmente para 
controlar el secado y evitar que 
se saturen de humedad. 
q) Distribuir los documentos 
sobre los papeles absorbentes, 
procurando que no quede 
ningún folio encima de otro. Si 
es posible, cubrir con otras 
hojas de papel absorbente los 
documentos. Si se trata de 
encuadernaciones, mantener 
los libros abiertos y en posición 
vertical, cambiando de páginas 
constantemente para que el 
secado sea uniforme. En las 
unidades documentales de 
pocos folios como plegables, 
pueden ubicarse sobre una 
cuerda. 
r) Favorecer el secado general 
de los diferentes soportes con 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA 
UNO DE LOS 

PLANES. 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

ventiladores de pie y un secado 
puntual, folio por folio, con un 
secador de cabello. El tipo de 
aire empleado debe ser 
preferiblemente frío. 
s) Si los folios están pegados 
entre sí, se deben despegar sin 
lastimarlos con ayuda de 
herramientas como espátulas.  
Esta actividad debe realizarse 
por personal capacitado y estar 
supervisada por un profesional 
en el área. 

6.6 

Implementar 
acciones de 
recuperación de 
documentos con 
deterioro 
biológico 

El deterioro biológico 
generalmente es un efecto 
generado posterior a un 
siniestro, donde está 
involucrado el humedecimiento 
de los documentos; por eso, es 
importante contemplar este tipo 
de afectación dentro las 
medidas preventivas y 
operativas, para que se 
controlen las condiciones que 
favorecen el crecimiento y 
proliferación de 
microorganismos y así evitar 
otro tipo de deterioros en los 
documentos. Por lo anterior y 
teniendo en cuenta la afectación 
que se pueda presentar con 
contaminación bilógica se 
sugiere seguir las siguientes 
recomendaciones:                                                         
Esta actividad debe ser 
realizada por personal 
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capacitado y bajo la supervisión 
de un profesional especialista 
en el tema, para garantizar los 
resultados y la recuperación de 
los soportes afectados. 
a) El riesgo que representa la 
documentación contaminada 
para la salud del personal es 
alta, por lo cual los 
procedimientos de 
manipulación e intervención 
requieren del uso de todos los 
elementos de protección 
personal como batas, gorros 
desechables, gafas de 
seguridad, tapabocas 
específicos para esta actividad 
y guantes de nitrilo.        
b) El equipo mínimo con el que 
se debe contar para el 
tratamiento de documentos con 
deterioro biológico deberá 
contener: 
- Algodón 
- Cajas plásticas, 
- Traperos y baldes 
- Cuerdas 
- Ganchos de ropa 
- Esponjas absorbentes 
- Etiquetas adhesivas 
- Lámparas de mano 
- Máscaras, guantes, overoles 
- Papeles y rollos de papel 
absorbentes. 
- Plástico en rollos 
- Extensiones eléctricas 
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- Bolsas de basura 
- Productos desinfectantes 
- Ventiladores y secadores de 
pelo. 
c) En la mayoría de los casos, e 
independientemente del método 
de secado, será necesaria una 
desinfección cuando todos los 
documentos estén secos. Esta 
se debe realizar tanto a los 
espacios como a la 
documentación.                                                          
d) Una ventilación adecuada 
puede establecerse con 
sistemas que permitan renovar 
el aire por medio de equipos 
sencillos, económicos y seguros 
para el cuidado de los fondos. 

6.7 

Realizar 
acciones de 
recuperación en 
situaciones de 
incendio 

En esta actividad representa la 
pérdida parcial o total del 
soporte, como es un material 
muy inflamable y está 
compuesta por materiales 
celulósicos genera una perdida 
muy rápida del soporte. Por lo 
anterior para la recuperación del 
material afectado por posibles 
incendios se deben considerar 
las siguientes acciones:               
a) Hay que suponer que todo 
material expuesto a altas 
temperaturas es frágil. Si está 
mojado, lo será aún más, por lo 
tanto, la manipulación debe 
efectuarse con sumo cuidado y 
emplearse todos los elementos 
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de protección personal. 
b) Se recomienda tener una 
lámina de poliéster para que 
sirva como soporte auxiliar, 
mientras se traslada el material 
documental al depósito o área 
destinada para su tratamiento.                                                                                                                                          
c) El material quemado puede 
almacenarse en cajas, carpetas 
u otra unidad de 
almacenamiento, mientras se 
destinan los recursos 
necesarios para su 
recuperación e intervención. 
d) La documentación que fue 
expuesta a un incendio debe ser 
evaluada por el Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño, con el objetivo de 
establecer el valor del 
documento y determinar si es 
posible o no recuperarlo. De 
igual manera, este Comité debe 
establecer la disposición final de 
este material, el cual debe 
hacerse mediante un acta 
debidamente diligenciada y 
aprobada. 
e) Al trasladar los documentos 
hay que depositarlos en sobres 
de acetato o plástico 
transparente, para observar el 
comportamiento y conocer el 
estado al momento de 
extraerlos del sobre, estos 
sobres deben tener medidas 
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muy justas para que el 
documento no quede muy 
suelto dentro del mismo y 
permita durante el traslado el 
fraccionamiento o pérdida. 
f) Teniendo en cuenta lo 
anterior, la empresa destinará 
los recursos suficientes para la 
intervención y recuperación de 
los soportes afectados. 
Mientras se adelanta esta 
actividad, se debe restringir el 
acceso a esta documentación 
debido a que puede generar 
más daños a estos soportes. 
g) La recuperación después de 
un incendio es costosa y difícil 
por eso la prevención es la 
alternativa menos costosa. 

 
 
 

1.7 . RECURSOS: HUMANOS, TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS 
 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

1 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 

1
.
1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de manera 
anual las temáticas de los 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 

Diseño PIC 
Equipos de 
Cómputo 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

CAPACITACI
ÓN Y 
SENSIBILIZA
CIÓN AL 
PERSONAL 
DE LA 
EMPRESA 
DE PARA LA 
IMPLEMENT
ACIÓN DEL 
SISTEMA 
INTEGRADO 
DE 
CONSERVAC
IÓN 

programas que 
componen el plan, así 
como las actualizaciones 
en materia de normas 
legales y técnicas 
asociados a los mismos 

Gestión 
Humana, 
Consultor 

1
.
2 

Realizar las jornadas de 
capacitación que 
involucren a los 
responsables de la 
creación, gestión, 
administración, uso y 
archivo de documentos 
físicos y análogos en la 
Empresa  

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor 

Diseño PIC 

Equipo de 
Cómputo, 
Video Beam, 
Papelería 

2 

IMPLEMENT
AR 
PROGRAMA 
DE 
INSPECCIÓN 
Y 
MANTENIMIE
NTO DE 
SISTEMAS 
DE 
ALMACENA
MIENTO E 
INSTALACIO
NES FÍSICAS 
EN EL 
ARCHIVO DE 
LA 
EMPRESA 

2
.
1 

Identificar, registrar y 
establecer los factores de 
alteración dentro del 
Archivo Central y de 
Gestión a través de la 
evaluación periódica de 
las instalaciones, para 
proyectar acciones de 
mantenimiento 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor 

Equipos de 
Cómputo, 
Planos 

Infraestructu
ra Archivo 

2
.
2 

Planificar el 
mantenimiento a realizar 
una vez identificadas las 
necesidades asociadas 

Subgerenci
a 
Administrat
iva 

Equipos de 
Cómputo, 
Planos 

Infraestructu
ra Archivo 

2
.
3 

Asignar recursos para la 
realización de los 
mantenimientos 
identificados 

Gerencia 
Equipos de 
Cómputo, 
PAA 

Área 
Administrativ
a 

2
.
4 

Contratar personal idóneo 
para la realización de los 
mantenimientos 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 

Equipos de 
Cómputo, 
PAA 

Área 
Administrativ
a 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

Administrat
ivo, 
Consultor 

2
.
5 

Proteger la 
documentación durante 
los mantenimientos y 
adecuaciones 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor 

Material de 
Protección 

Infraestructu
ra Archivo 

2
.
6 

Reubicar la 
documentación en 
situaciones que así lo 
requieran 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor 

Materiales 
y 
herramient
as para la 
reubicación 

Sedes 
Alternativas 
para el 
archivo 

2
.
7 

Realizar interventoría, 
evaluación y control a las 
adecuaciones 

Gerencia, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor 

Equipos de 
Cómputo, 
Planos 

Infraestructu
ra Archivo 

3 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
SANEAMIEN
TO 
AMBIENTAL: 
DESINFECCI
ÓN, 
DESRATIZA

3
.
1 

Identificar las fuentes de 
generación de polvo y 
suciedad en los espacios 
de almacenamiento de 
los documentos. 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Directivos 
Personal 
Administrat
ivo y 
Operativo, 
Consultor 

Equipos de 
Computo 

Infraestructu
ra Archivo 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

CIÓN Y 
DESINSECT
ACIÓN EN LA 
INFRAESTR
UCTURA DEL 
ARCHIVO DE 
LA 
EMPRESA  

3
.
2 

Realizar limpieza e 
higiene a las 
instalaciones, 
estanterías, cajas, libros y 
carpetas del archivo 

Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor, 
Servicios 
Generales 

Material de 
Limpieza, 
Sopladores
, Equipos 
de 
Cómputo y 
Almacena
miento 
Digital 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

3
.
3 

Realizar seguimiento a 
las actividades de 
limpieza 

Gestión 
Documenta
l 

Equipos de 
Cómputo 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

3
.
4 

Realizar proceso de 
desinfección al archivo 

Personal 
Operativo, 
Contratista 

Insumos, 
herramient
as y 
equipos de 
desinfecció
n 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

3
.
5 

Realizar proceso de 
desinsectación al archivo 

Personal 
Operativo, 
Contratista 

Insumos, 
herramient
as y 
equipos de 
desinsecta
ción 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

3
.
6 

Realizar proceso de 
control de animales 
mayores en el archivo 

Contratista 
/ SST 

Insumos, 
herramient
as y 
equipos de 
control de 
animales 
mayores 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

4 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 

4
.
1 

Diseñar el cronograma 
anual de monitoreo y 
control de condiciones 
ambientales 

Gestión 
Documenta
l 

Equipos de 
Cómputo 

Área 
Administrativ
a 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

MONITOREO 
Y CONTROL 
DE 
CONDICIONE
S 
AMBIENTAL
ES DE LAS 
INSTALACIO
NES DE LA 
EMPRESA  

4
.
2 

Realizar proceso de 
control a la incidencia 
lumínica en el archivo 

Personal 
Administrat
ivo, 
Contratista 

Equipos de 
medición 
de 
incidencia 
lumínica 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

4
.
3 

Realizar proceso de 
monitoreo a la iluminación 
del archivo 

Personal 
Administrat
ivo, 
Contratista 

Equipos de 
Cómputo, 
equipos de 
medición 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

4
.
4 

Realizar proceso de 
monitoreo a la presencia 
de gases tóxicos en el 
archivo 

Personal 
Administrat
ivo, 
Contratista 

Equipos e 
insumos de 
medición 
de gases 
tóxicos 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

4
.
5 

Realizar proceso de 
control de humedad 
relativa y temperatura en 
el archivo 

Personal 
Administrat
ivo, 
Contratista 

Equipos de 
medición 
de 
humedad y 
temperatur
a 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

4
.
6 

Realizar proceso de 
seguimiento y control al 
programa de 
saneamiento ambiental 
de la empresa y de control 
de condiciones 
ambientales 

Área de 
Gestión 
Ambiental / 
SST 

Equipos de 
Cómputo 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

5 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
ALMACENA
MIENTO Y RE 
-
ALMACENA
MIENTO DE 
LA 

5
.
1 

Determinar, escoger y 
contratar la compra de los 
recursos y materiales que 
serán el soporte físico de 
los documentos de 
archivo dando 
cumplimiento a normas 
técnicas para garantizar 
su conservación en el 
proceso de 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo 

Equipos de 
Cómputo, 
PAA 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

DOCUMENT
ACIÓN DE LA 
EMPRESA  

almacenamiento y re - 
almacenamiento 

5
.
2 

Implementar acciones de 
prevención en el 
almacenamiento y Re – 
almacenamiento de 
documentación para 
garantizar su mayor 
preservación 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Gestión 
Documenta
l 

Equipos, 
herramient
as e 
insumos 
para el 
almacena
miento 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

5
.
3 

Implementar acciones de 
almacenamiento de 
documentos en el archivo 
histórico que garanticen 
un mayor nivel de 
protección y preservación 
documental 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Gestión 
Documenta
l 

Equipos, 
herramient
as e 
insumos 
para el 
almacena
miento 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

5
.
4 

Implementar cambios de 
cajas y carpetas cuando 
éstas se encuentren en 
un estado de deterioro 
avanzado o que no 
cumplan las 
especificaciones 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Gestión 
Documenta
l 
Contratista 

Equipos, 
herramient
as e 
insumos 
para el 
almacena
miento 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

6 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
PREVENCIÓ

6
.
1 

Integrar un programa 
coordinador en la 
empresa para la 
ejecución de las diversas 
acciones de prevención y 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, SST 

Equipos de 
Cómputo 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

N Y 
ATENCIÓN 
DE 
DESASTRES 
DE LA 
DOCUMENT
ACIÓN DE LA 
EMPRESA   

atención de riesgos y 
desastres en materia de 
archivo 

6
.
2 

Implementar acciones de 
prevención en materia de 
riesgos y desastres en el 
archivo 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Contratista
s, Comité 
Interno de 
Archivo, 
SST 

Equipos de 
Cómputo, 
Video 
Beam, 
Papelería 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

6
.
3 

Realizar una planificación 
acertada permite una 
respuesta rápida y 
eficiente ante una 
emergencia. 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo 

Equipos de 
Cómputo 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

6
.
4 

Implementar acciones de 
Reacción en caso de 
siniestro 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, SST 

Equipos y 
Herramient
as de 
Atención 
de Riesgos 
y 
Desastres 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

6
.
5 

Implementar actividades 
de recuperación en 
situaciones de inundación 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo 

Equipos y 
Herramient
as de 
Recuperaci
ón de 
Inundacion
es 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

6
.
6 

Implementar acciones de 
recuperación de 
documentos con deterioro 
biológico 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor, 
SST 

Equipos y 
Herramient
as e 
insumos 
para la 
recuperaci
ón de 
deterioro 
biológico 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

6
.
7 

Realizar acciones de 
recuperación en 
situaciones de incendio 

Subgerenci
a 
Administrat
iva, 
Personal 
Administrat
ivo, 
Consultor, 
SST 

Equipos y 
Herramient
as e 
insumos 
para la 
recuperaci
ón de 
documento
s 
quemados 

Infraestructu
ra Archivo y 
Área 
Administrativ
a 

 
 
 
 

1.8 . RESPONSABLES Y TIEMPO DE EJECUCIÓN- CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES. 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

1 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 

1.
1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de 
manera anual las 

Gerenci
a 

        



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

CAPACITACI
ÓN Y 
SENSIBILIZA
CIÓN AL 
PERSONAL 
DE LA 
EMPRESA 
PARA LA 
IMPLEMENT
ACIÓN DEL 
SISTEMA 
INTEGRADO 
DE 
CONSERVA
CIÓN 

temáticas de los 
programas que 
componen el plan, 
así como las 
actualizaciones 
en materia de 
normas legales y 
técnicas 
asociados a los 
mismos 

1.
2 

Realizar las 
jornadas de 
capacitación que 
involucren a los 
responsables de 
la creación, 
gestión, 
administración, 
uso y archivo de 
documentos 
físicos y análogos 
en la Empresa  

Gerenci
a, 
Directiv
os 
Person
al 
Admini
strativo, 
Consult
or 

        

2 

IMPLEMENT
AR 
PROGRAMA 
DE 
INSPECCIÓN 
Y 
MANTENIMIE
NTO DE 
SISTEMAS 
DE 
ALMACENA
MIENTO E 
INSTALACIO
NES FÍSICAS 

2.
1 

Identificar, 
registrar y 
establecer los 
factores de 
alteración dentro 
del Archivo 
Histórico, Central 
y de Gestión, 
haciendo uso de 
los planos de la 
edificación, a 
través de la 
evaluación 
periódica de las 

Gerenci
a, 
Directiv
os 
Person
al 
Admini
strativo, 
Consult
or 

        



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

EN EL 
ARCHIVO DE 
LA 
EMPRESA  

instalaciones, 
para proyectar 
acciones de 
mantenimiento 

2.
2 

Planificar el 
mantenimiento a 
realizar una vez 
identificadas las 
necesidades 
asociadas 

Subgere
ncia 
Administ
rativa 

        

2.
3 

Asignar recursos 
para la realización 
de los 
mantenimientos 
identificados 

Gerenci
a, 
Directiv
os 

        

2.
4 

Contratar 
personal idóneo 
para la realización 
de los 
mantenimientos 

Subgere
ncia 
Administ
rativa 

        

2.
5 

Proteger la 
documentación 
durante los 
mantenimientos y 
adecuaciones 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         

2.
6 

Reubicar la 
documentación en 
situaciones que 
así lo requieran 

Gestión 
Docum
ental, 
Person         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta 

2.
7 

Realizar 
interventoría, 
evaluación y 
control a las 
adecuaciones 

Gerenci
a 

        

3 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
SANEAMIEN
TO 
AMBIENTAL: 
DESINFECCI
ÓN, 
DESRATIZA
CIÓN Y 
DESINSECT
ACIÓN EN LA 
INFRAESTR
UCTURA 
DEL 
ARCHIVO 

3.
1 

Identificar las 
fuentes de 
generación de 
polvo y suciedad 
en los espacios de 
almacenamiento 
de los 
documentos. 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo 
y 
Operati
vo         

3.
2 

Realizar limpieza 
e higiene a las 
instalaciones, 
estanterías, cajas, 
libros y carpetas 
del archivo 

Person
al 
Operati
vo, 
Contrati
sta         

3.
3 

Realizar 
seguimiento a las 
actividades de 
limpieza 

Gestión 
Docum
ental 

        

3.
4 

Realizar proceso 
de desinfección al 
archivo 

Person
al 
Operati
vo, 
Contrati
sta         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

3.
5 

Realizar proceso 
de desinsectación 
al archivo 

Person
al 
Operati
vo, 
Contrati
sta         

3.
6 

Realizar proceso 
de control de 
animales mayores 
en el archivo 

SST 

        

4 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
MONITOREO 
Y CONTROL 
DE 
CONDICION
ES 
AMBIENTAL
ES DE LAS 
INSTALACIO
NES  

4.
1 

Diseñar el 
cronograma anual 
de monitoreo y 
control de 
condiciones 
ambientales 

Gestión 
Docum
ental 

        

4.
2 

Realizar proceso 
de control a la 
incidencia 
lumínica en el 
archivo 

Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         

4.
3 

Realizar proceso 
de monitoreo a la 
iluminación del 
archivo 

Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         

4.
4 

Realizar proceso 
de monitoreo a la 
presencia de 
gases tóxicos en 
el archivo 

Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

4.
5 

Realizar proceso 
de control de 
humedad relativa 
y temperatura en 
el archivo 

Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         

4.
6 

Realizar proceso 
de seguimiento y 
control al 
programa de 
saneamiento 
ambiental de la 
empresa y de 
control de 
condiciones 
ambientales 

Gestión 
Ambien
tal / 
SST, 
Consult
or 

        

5 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
ALMACENA
MIENTO Y RE 
-
ALMACENA
MIENTO DE 
LA 
DOCUMENT
ACIÓN 

5.
1 

Determinar, 
escoger y 
contratar la 
compra de los 
recursos y 
materiales que 
serán el soporte 
físico de los 
documentos de 
archivo dando 
cumplimiento a 
normas técnicas 
para garantizar su 
conservación en 
el proceso de 
almacenamiento y 
re – 
almacenamiento 

Subgere
ncia 
Administ

rativa , 
Directiv
os 
Person
al 
Admini
strativo, 
Consult
or 

        

5.
2 

Implementar 
acciones de 

Gerenci
a,         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

prevención en el 
almacenamiento y 
Realmacenamient
o de 
documentación 
para garantizar su 
mayor 
preservación 

Directiv
os 
Person
al 
Admini
strativo, 
Consult
or 

5.
3 

Implementar 
acciones de 
almacenamiento 
de documentos en 
el archivo 
histórico que 
garanticen un 
mayor nivel de 
protección y 
preservación 
documental 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo 

        

5.
4 

Implementar 
cambios de cajas 
y carpetas cuando 
éstas se 
encuentren en un 
estado de 
deterioro 
avanzado 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
sta         

6 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
PREVENCIÓ
N Y 
ATENCIÓN 
DE 

6.
1 

Integrar un 
programa 
coordinador en la 
empresa para la 
ejecución de las 
diversas acciones 
de prevención y 
atención de 

Gestión 
Docum
ental, 
SST 

        



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

DESASTRES 
DE LA 
DOCUMENT
ACIÓN DE LA 
EMPRESA  

riesgos y 
desastres en 
materia de archivo 

6.
2 

Implementar 
acciones de 
prevención en 
materia de riesgos 
y desastres en el 
archivo de la 
empresa 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
Contrati
stas, 
SST         

6.
3 

Realizar una 
planificación 
acertada permite 
una respuesta 
rápida y eficiente 
ante una 
emergencia. 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
SST         

6.
4 Implementar 

acciones de 
Reacción en caso 
de siniestro 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
SST         

6.
5 

Implementar 
actividades de 
recuperación en 
situaciones de 
inundación 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPON
SABLES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

strativo, 
SST 

6.
6 

Implementar 
acciones de 
recuperación de 
documentos con 
deterioro biológico 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
SST         

6.
7 

Realizar acciones 
de recuperación 
en situaciones de 
incendio 

Gestión 
Docum
ental, 
Person
al 
Admini
strativo, 
SST         

 
 
 

1.9. GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN 
 

GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

RIESGO GESTIÓN 

Inundación 
Implementar acciones de atención de desastres de 
inundación y recuperar el archivo documental según 
criterios del SIC 

Incendio 
Implementar acciones de atención de desastres de 
incendio y recuperar el archivo documental según criterios 
del SIC 



  
 

 

GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

RIESGO GESTIÓN 

Daños en la 
infraestructura del 
archivo 

Implementar acciones de atención de desastres de daños 
infraestructurales y recuperar el archivo documental 
según criterios del SIC 

Daños o pérdida de la 
información del 
inventario documental  

Realizar el proceso de digitalización y back ups del 
inventario del archivo de manera frecuente y ubicar los 
discos duros en un lugar diferente la empresa 

Invasión de animales 
mayores 

Realizar proceso de control de animales según el SIC 

Robo o saqueo 

Dar conocimiento a las autoridades, revisar sistemas de 
seguridad y grabaciones en video y realizar proceso de 
investigación para la identificación de los responsables y 
recuperar posteriormente la información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
 
 
 

2. PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO 
 
 
 
 

2.1 . INTRODUCCIÓN 
 

 

 

Siguiendo con la misma línea, el Acuerdo del Archivo General de la Nación 

N° 006 del 15 de octubre de 2014, en su artículo 4, literal b), así como en su 

capítulo III denominado “De la Preservación Digital al Largo Plazo” hace 

exigible el diseño del plan de preservación digital al largo plazo para la 

implementación del sistema integral de conservación, y que aplica a 

documentos digitales o electrónicos de archivo.  A continuación, se da 

cumplimiento a los requerimientos en la materia dados por tal norma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

2.2 . OBJETIVOS 
 

 
El plan tiene un objetivo superior y es el dado para el SIC, que según el 

artículo 1° del acuerdo del Archivo General de la Nación N° 006 del 15 de 

octubre de 2014, es el siguiente:  

“…garantizar la conservación y preservación de cualquier tipo de 

información, independientemente del medio o tecnología con la cual se haya 

elaborado, manteniendo atributos tales como unidad, integridad autenticidad, 

inalterabilidad, originalidad, fiabilidad, accesibilidad, de toda la 

documentación de una entidad desde el momento de la producción, durante 

su período de vigencia, hasta su disposición final, de acuerdo con la 

valoración documental”. 

 

El objetivo General del Plan de Preservación a Largo Plazo, es el de:  

“Planificar el conjunto de acciones a corto, mediano y largo plazo que tienen 

con fin implementar los programas, estrategias, procesos y procedimientos, 

tendientes a asegurar la preservación a largo plazo de los documentos, 

manteniendo sus características de autenticidad, integridad, 

confidencialidad, inalterabilidad, fiabilidad, interpretación, comprensión y 

disponibilidad a través del tiempo”. 

 
 

2.3 . ALCANCE 
 

Según el artículo 14° del acuerdo del Archivo General de la Nación N° 006 

del 15 de octubre de 2014, el alcance del plan se circunscribe así:  

Plan de Preservación Digital a largo plazo: Aplica a documentos digitales y/o 

electrónicos de archivo. 

 



  
 

 

 
 

2.4 . METODOLOGÍA 
 

La metodología de diseño y planificación viene dada de manera específica 

por el acuerdo del AGN N° 006 del 2014.  En cuanto a la estructura del plan, 

la mencionada norma en su artículo 5°, exige que el plan esté compuesto por 

los siguientes elementos: 

“Los planes del SIC establecerán acciones a corto, mediano y largo plazo de 

conformidad con la valoración de los documentos y su ciclo vital, mediante la 

aplicación de una estrategia de mejora continua de los procesos. Tanto el 

plan de conservación documental como el plan de preservación digital a largo 

plazo deben contener en su estructura los siguientes elementos mínimos: 

a) Introducción 

b) Objetivos 

c) Alcance 

d) Metodología 

e) Actividades para la ejecución del plan, de acuerdo con los programas de 

conservación preventiva del SIC 

f) Actividades específicas para cada uno de los planes 

g) Recursos: humanos, técnicos y logísticos 

h) Responsables 

e) Tiempo de ejecución – Cronograma de actividades 

f) Gestión de riesgos del plan 

g) Anexos” 

 

Los programas de conservación a integrar en las actividades del plan, según 

el artículo 6° del mencionado acuerdo, exige que sean los siguientes: 

a) Capacitación y sensibilización 



  
 

 

b) Inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e 

instalaciones físicas 

c) Saneamiento ambiental: desinfección, desratización y desinsectación 

d) Monitoreo y control de condiciones ambientales 

e) Almacenamiento y re – almacenamiento 

f) Prevención de emergencias y atención de desastres 

 

Además de los aspectos de intervención y gestión estipulados en el plan, la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá dentro de la administración de 

su archivo y su sistema de gestión documental, debe tener en cuenta los 

siguientes aspectos metodológicos, para la adecuada implementación y 

ejecución del plan:  

 

 

2.4.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A 

LARGO PLAZO  

 

Metodológicamente, la estructura define una serie de acciones relacionadas 

con los siguientes aspectos: capacitación a los funcionarios que manejan 

documentación digital, inspección y mantenimiento a los equipos donde se 

conserva la información digital, así mismo como el monitoreo a las 

condiciones medio ambientales donde reposan los equipos, garantizar su 

buen almacenamiento y de ser necesario el re – almacenamiento y la 

atención a desastres y emergencias; funciones y responsabilidades para el 

plan de preservación y su seguimiento; presupuesto para la formulación y 

ejecución del Plan de Preservación Digital. 

 

 

 



  
 

 

 

2.4.2. CONDICIONES DE LA PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO 

PLAZO 

 

Los documentos digitales de archivo que han de preservarse en el tiempo 

deberán cumplir con los tiempos de retención documental establecidos en 

las tablas de retención documental - TRD de la entidad, supervisados para la 

calidad del suministro del acceso; interpretables, recuperables y protegidos 

contra la posible pérdida de derechos de propiedad intelectual y 

confidencialidad; y almacenados en un entorno seguro independientemente 

del formato digital y soporte. 

 

 

2.4.3. ESTRATEGIAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO 

PLAZO  

 

Las estrategias técnicas para la preservación digital que pueden aplicarse, 

sin perjuicio de emplear aquellas que pudiesen surgir en el futuro, son las 

siguientes: 

a) Migración a nuevos formatos/plataformas (hardware y software) o 

nuevos medios. 

b) Emulación 

c) Replicado 

d) Refreshing 

 

La estrategia seleccionada para la preservación digital deberá estar 

soportada, documentada y justificada de acuerdo con los requisitos de 

preservación de los documentos, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 



  
 

 

a) El registro histórico de todas las acciones de gestión y administración 

relativas a los documentos digitales. 

b) Llevar a cabo de manera regular la vigilancia de los desarrollos 

técnicos, las técnicas de conversión, migración y las normas técnicas 

pertinentes. 

 
 

2.5. ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN, DE ACUERDO 
CON LOS PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN PREVENTIVA DEL 
SIC. 

 

N° 

ACTIVIDADES DE ACUERDO 
CON LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN PREVENTIVA 
DEL SIC 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

1 

REALIZAR PROCESO DE 
CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
CONSERVACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DIGITAL 

Formar en torno a los mecanismos y 
acciones que la empresa debe 
implementar para la administración y 
preservación de la información digital de 
la empresa y de los soportes 
tecnológicos que la contienen 

2 

IMPLEMENTAR PROCESO DE 
INSPECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO E 
INSTALACIONES FÍSICAS EN 
EL ARCHIVO DIGITAL DE LA 
EMPRESA (SI NO SE CUENTA 
CON ESTE) 

Prevenir la pérdida, daño des 
configuración de los documentos 
digitales y electrónicos por causas 
asociadas al hardware, al software o a 
las instalaciones y mobiliarios que las 
contienen. 

3 

IMPLEMENTAR EL PROCESO 
DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL Y LA SEGURIDAD 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
DIGITAL DEL ARCHIVO DE LA 
EMPRESA (SI NO SE CUENTA 
CON ESTE) 

Garantizar las condiciones de higiene y 
limpieza de la infraestructura y recursos 
de los documentos digitales del archivo a 
través de acciones de limpieza y cuidado 
del hardware, equipos, instalaciones y 
mobiliario, así como el mantenimiento 
sistemas de seguridad digital y virtual 
que puedan presentar un riesgo para la 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE ACUERDO 
CON LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACIÓN PREVENTIVA 
DEL SIC 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

preservación, integridad o conservación 
de los documentos digitales. 

4 

IMPLEMENTAR EL PROCESO 
DE MONITOREO Y CONTROL 
DE CONDICIONES 
AMBIENTALES DEL ARCHIVO 
DIGITAL DE LA EMPRESA  (SI 
NO SE CUENTA CON ESTE) 

Garantizar condiciones ambientales 
óptimas para la conservación de los 
documentos digitales a través de 
acciones constantes de evaluación, 
seguimiento y control 

5 

IMPLEMENTAR EL PROCESO 
DE ALMACENAMIENTO Y RE -
ALMACENAMIENTO DE LA 
DOCUMENTACIÓN DIGITAL DE 
LA EMPRESA (SI NO SE 
CUENTA CON ESTE) 

Garantizar la permanencia y 
funcionalidad de los documentos 
digitales de acuerdo con los procesos del 
área de Tecnología / Sistemas  

6 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES DE LA 
DOCUMENTACIÓN DIGITAL DE 
LA EMPRESA (SI NO SE 
CUENTA CON ESTE) 

Garantizar la integridad y preservación 
de la documentación digital y electrónica 
y de los equipos, mobiliarios e 
infraestructuras que los contienen ante 
situaciones de desastre natural o de 
origen antrópico a través de acciones de 
prevención y atención 

 
 
 
 

2.6. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA CADA UNO DE LOS PLANES. 
 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

1 

REALIZAR 
PROCESO DE 
CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN 
AL PERSONAL DE 
LA EMPRESA DEL 

1.1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de 
manera anual las 
temáticas de los 
programas que 

Las acciones de 
capacitación están 
orientadas a concertar 
mecanismos y acciones 
para el reconocimiento y 
valoración de las fuentes 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

SISTEMA 
INTEGRADO DE 
CONSERVACIÓN DE 
LA 
DOCUMENTACIÓN 
DIGITAL 

componen el plan, 
así como las 
actualizaciones en 
materia de normas 
legales y técnicas 
asociados a los 
mismos 

documentales, sobre la 
responsabilidad en la 
conservación y 
organización de los 
archivos. Las acciones que 
se desarrollen deben ser 
dirigidas a todos los 
funcionarios que se 
encargan de los archivos. 
Se aplicarán a los 
Programas de Gestión 
Documental y también en 
las que involucran un mayor 
reconocimiento de la 
importancia de la gestión y 
valoración de los 
documentos de la Entidad. 
Estas capacitaciones se 
deben realizar como 
mínimo una (1) vez al año. 
El objetivo de estos 
mecanismos y acciones de 
capacitación se realizan en 
pro del aseguramiento de la 
información y la 
implementación progresiva 
de los programas de 
conservación preventiva, 
dirigidos a los funcionarios 
encargados de los archivos 
y se debe recalcar la 
importancia de conocer las 
políticas trazadas 
relacionadas con la 
administración y manejo de 
los recursos documentales 
incluidos en el Programa de 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

Gestión Documental. Se 
debe recalcar en torno a la 
aplicación de los principios 
establecidos en el 
Programa de Gestión 
Documental y también en 
las que involucran 
préstamo, consulta y 
copiado de archivos 
digitales, ya que en todas 
ellas está involucrada la 
manipulación de la 
documentación electrónica 
y digital. Se recomienda 
que, en las jornadas de 
sensibilización, se aborden 
los siguientes aspectos:  
1) Características de los 
soportes de archivo digital  
2) Sistemas de depósito y 
almacenamiento digital  
3) Manipulación 
documentación y unidades 
de conservación  
4) Servicios de Archivo 
Digital: préstamo, consulta y 
copia.  
Las metodologías de 
capacitación que se pueden 
usar, sin detrimento de 
otras nuevas son: Talleres, 
Cursos, Visitas, Video 
Foros, Carteleras y otras 
afines. 

 
IMPLEMENTAR 
PROCESO DE 
INSPECCIÓN Y 

2.1 
Establecer y 
planificar el 

Establecer las necesidades 
y prioridades de 
mantenimiento, reparación 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO 
E INSTALACIONES 
FÍSICAS EN EL 
ARCHIVO DIGITAL 
DE LA EMPRESA (SI 
NO SE CUENTA CON 
ESTE) 

mantenimiento a 
realizar 

o renovación que requieren 
las instalaciones donde se 
encuentran equipos de 
cómputo que contienen 
archivos digitales, 
igualmente, se debe 
establecer las medidas de 
seguridad y protección 
sobre la documentación que 
debe garantizar la 
infraestructura y las 
adecuaciones a realizar a la 
misma, las cuales deben 
ser dadas por personal 
capacitado en el tema, de 
tal manera que estas 
medidas se conozcan de 
manera oportuna y se 
implementen. Planificar el 
mantenimiento, consiste en 
proyectar y calcular de 
manera técnica la 
reparación de los factores 
de alteración relacionados 
con las redes eléctricas, 
redes hidráulicas, 
materiales inflamables y 
focos de suciedad que 
produzcan gran cantidad de 
material particulado y polvo 
en los equipos que 
almacenan los archivos 
digitales. 

2.2 
Asignar recursos 
para la realización 
de los 

Una vez identificadas las 
necesidades de 
mantenimiento de 
infraestructuras, éstas 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

mantenimientos 
identificados 

serán presentadas al 
Gerente y directivos 
quienes destinarán los 
recursos necesarios para 
realizar las mejoras en las 
instalaciones de los equipos 
de cómputo (identificando 
costo – beneficio) 

2.3 

Contratar personal 
idóneo para la 
realización de los 
mantenimientos (si 
aplica) 

Una vez asignados los 
recursos, se debe contratar 
el personal técnico o las 
empresas especializadas 
para la inspección y 
mantenimiento de las 
instalaciones, alertando 
oportunamente sobre las 
medidas de seguridad y 
protección sobre los 
equipos que albergan 
archivos digitales. 

2.4 

Proteger la 
documentación 
durante los 
mantenimientos y 
adecuaciones 

Durante el mantenimiento 
de pisos, muros, puertas, 
ventanas, tuberías y toma 
eléctrica y demás aspectos 
de la infraestructura, puede 
levantarse material 
particulado, por lo que es 
necesario cubrir equipos 
electrónicos y de cómputo, 
hasta que terminen las 
operaciones. 

2.5 

Reubicar la 
documentación en 
situaciones que así 
lo requieran 

En caso de que el 
mantenimiento de 
infraestructura requiera 
reubicar los equipos que 
almacenan la 
documentación digital, es 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

necesario buscar espacios 
provisionales con el 
propósito de protegerlos. 

2.6 

Realizar 
interventoría, 
evaluación y control 
a las adecuaciones 

En todo proceso de 
contratación de obra civil 
debe realizarse la 
interventoría de las 
acciones infraestructurales 
contratadas, razón por la 
cual la Gerencia y la TIC`S 
deberá realizar la 
evaluación, control y 
certificación de las 
adecuaciones realizadas, 
con el fin de garantizar que 
éstas cumplan criterios 
legales y técnicos en 
materia de infraestructura 
de archivo digital. 

3 

IMPLEMENTAR EL 
PROCESO DE 
SANEAMIENTO 
AMBIENTAL Y LA 
SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
DIGITAL DEL 
ARCHIVO DE LA 
EMPRESA (SI NO SE 
CUENTA CON ESTE) 

 

Realizar limpieza al 
hardware que 
alberga el archivo 
digital y 
mantenimiento 
operativo al software 
que los administra y 
soporta 

La limpieza del hardware 
debe ser semestral. La 
dotación para la limpieza de 
Espacios de Archivo y 
Hardware debe ser la 
siguiente: Guantes de látex 
o plásticos, una vez se 
presenten roturas en estos 
deberán cambiarse; 
tapabocas o respiradores 
contra material particulado 
desechables, 
preferiblemente los tipo 
bozal; bata u overol de 
manga larga, cierre 
completo y puño ajustado 
para minimizar la 
exposición del cuerpo al 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

material particulado que se 
mueve durante las acciones 
de limpieza, aspiradoras, 
bayetillas, productos 
químicos para la limpieza 
de equipos de cómputo.  
Para el mantenimiento de 
software se debe realizar 
procesos de 
desfragmentación de disco, 
back ups, limpieza de virus, 
troyanos, malware y afines, 
reparación de archivos de 
disco duro y actualizaciones 
del sistema operativo y 
programas ofimáticos. 

3.1 

Realizar 
seguimiento a las 
actividades de 
limpieza y 
mantenimiento de 
hardware y software 

Es necesario que el área 
TIC / sistemas, realice el 
seguimiento a la realización 
y frecuencia de la limpieza 
de los Espacios y Equipos 
de Archivo Digital, al 
personal encargado de 
mantenimiento de equipos 
de cómputo. Es necesario 
realizar visitas de 
verificación a los Espacios 
de Archivo Digital, para 
observar si la limpieza y el 
mantenimiento se está 
realizando según las 
recomendaciones dadas, 
estas visitas pueden ser 
durante la ejecución de la 
actividad o después de 
esta. 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

3.2 

Realizar proceso de 
seguimiento y 
control al programa 
de saneamiento 
ambiental de la 
empresa y de 
control de 
condiciones 
ambientales 

El encargado Tecnología / 
sistemas, deberán hacer el 
seguimiento trimestral al 
cronograma anual de 
saneamiento ambiental y al 
cronograma de monitoreo y 
control de condiciones 
ambientales y levantar acta 
de estos 

4 

IMPLEMENTAR EL 
PROCESO DE 
MONITOREO Y 
CONTROL DE 
CONDICIONES 
AMBIENTALES DEL 
ARCHIVO DIGITAL 
DE LA EMPRESA  

4.1 

Realizar acciones 
de conservación de 
los soportes 
digitales en los que 
se almacena y re 
almacena la 
información 

La información consignada 
en soportes de nuevas 
tecnologías requiere de la 
intervención de dos (2) 
disciplinas, la primera de 
conservación de la 
materialidad del objeto, la 
cual define lineamientos 
generales que magnifican la 
conservación de estos 
soportes a partir de 
acciones preventivas sobre 
las condiciones 
ambientales, el correcto 
embalaje y la manipulación. 
La segunda es la que 
concierne al Área de TIC´S, 
quien se encarga de la 
conservación y el acceso a 
la información, además de 
la prevención de incursión 
de virus informáticos. 

5 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
DESASTRES DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

5.1 

Realizar acciones 
de conservación de 
los soportes ópticos 
de almacenamiento  

Este grupo está conformado 
por CD, DVD, BLURAY, 
entre otros, los cuales 
permiten el acceso a la 
información y su 
reproducción sin tener que 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DIGITAL DE LA 
EMPRESA (SI NO SE 
CUENTA CON ESTE) 

recurrir al original, sin 
embargo, su tiempo de 
duración es corto (no más 
de cinco (5) años) por lo que 
requiere de un seguimiento 
constante y de la migración 
de información a nuevos 
soportes. El concepto de 
documento original, para 
aquellos almacenados en 
soporte óptico, es relativo, 
ya que este tipo de soporte 
permite la modificación del 
documento y por ende la 
manipulación de la 
información. 

5.2 

Integrar un 
programa 
coordinador en la 
empresa para la 
ejecución de las 
diversas acciones 
de prevención y 
atención de riesgos 
y desastres en 
materia de archivo 
digital 

El área de SST debe ir de la 
mano con los programas 
adelantados por el 
COPASS para que apoye 
todas las medidas de 
reacción ante una situación 
de desastre o para la 
realización de acciones de 
prevención. La atención de 
las emergencias que se 
pueden presentar en los 
archivos digitales requiere 
de una organización, en 
donde cada persona 
involucrada conozca en 
forma clara sus funciones y 
responsabilidades. 

6 

IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 

6.1 

Implementar 
acciones de 
prevención en 
materia de riesgos y 

Incluir dentro de la Política 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (sino esta), el 
compromiso para con la 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DESASTRES DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DIGITAL DE LA 
EMPRESA (SI NO SE 
CUENTA CON ESTE) 

desastres en el 
archivo digital de la 
empresa 

prevención y la preparación 
para emergencias, las 
cuales deben ser parte de la 
identificación del panorama 
de riesgos, seguido de la 
evaluación de las 
amenazas potenciales y de 
esta manera, se 
establecerá las medidas 
preventivas pertinentes  

6.2 

Implementar 
acciones de 
prevención en 
materia de riesgos y 
desastres en el 
archivo digital de la 
empresa 
Implementar 
acciones de 
Reacción en caso 
de siniestro (en el 
caso que no se 
cuenten con una o 
todas las acciones) 

Una de las fortalezas que 
pueden recibir los archivos 
es estar bien preparados 
para su conservación, 
integridad física, como 
patrimonio documental de la 
empresa. Estas acciones de 
prevención consisten en la 
aplicación de cada una de 
las herramientas, 
programas, inspecciones 
etc., que se pueden realizar 
antes de un siniestro. Para 
esto es necesario (dado el 
caso que no se cuente con 
uno o con ningún ítem): 

a) Generar la conformación 
del Comité de Emergencias 
y asignarle las funciones 
correspondientes a cada 
uno de los integrantes. 

b) Capacitar y mantener 
activa la Brigada de 
emergencias, 
especialmente en 
evacuación y rescate. 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

c) Mantener actualizados 
los planos de las 
instalaciones de archivos en 
los que se muestre: La 
disposición de los equipos 
de cómputo y soportes de 
almacenamiento digital, el 
equipo de emergencia 
como extintores y los 
puntos donde la electricidad 
y el agua pueden 
suspenderse, entre otros. 

d) La constante 
identificación y valoración 
de riesgos para actualizar el 
plan de contingencia, el cual 
debe presentar unas metas 
concretas y recursos 
identificables para eliminar 
o reducir la mayor cantidad 
de riegos. 

e) Implementar el programa 
de inspección y 
mantenimiento, como una 
de las medidas de 
prevención más eficaces. 

f) Elaborar los formatos de 
inspecciones periódicas, 
para garantizar el buen 
estado de los equipos de 
control de incendios. Hacer 
la supervisión en el 
mantenimiento de dichos 
equipos para garantizar su 
efectividad en caso de una 
eventual emergencia.                                                                                                     



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

 g) Se recomienda realizar 
mantenimiento de la 
estructura del edificio, con 
el fin de evitar el deterioro y 
respectivo debilitamiento de 
esta. 

h) El proceso de evaluación 
debe tener en cuenta, 
soportes digitales de los 
documentos digitales más 
valiosos y el modo en que 
están protegidos, 
almacenados, asegurados 
y expuestos. 

i) Si hay documentación 
digital que permanece en 
zonas vulnerables se 
pueden diseñar sistemas de 
embalaje o de protección 
que se empleen en 
temporadas o zonas de 
mayor riesgo o incluso 
como medida diaria. 

j) La reproducción de los 
documentos (back ups), 
facilita la difusión y las 
protege en el caso de un 
siniestro. Por eso, es bueno 
implementar un sistema de 
archivo alterno de la 
información preferiblemente 
externo a la edificación para 
llevar periódicamente copia 
o Backup de la información 
vital de la empresa y 
garantizar de esta forma, su 
continuidad en la operación. 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

k) Hacer la verificación 
constante de los sistemas 
hidráulicos como canales, 
goteras, terrazas, ventanas, 
etc. 

l) Asegurar el 
mantenimiento de las 
canalizaciones y evitar las 
redes de evacuación o 
suministro de agua en las 
áreas de almacenamiento. 

m) Disponer de detectores 
automáticos de humo o de 
calor conectados con 
servicios exteriores de 
urgencia. 

n) Ubicar dentro de los 
Espacios de Archivo y 
áreas, sistemas de 
extinción escogidos con la 
asesoría de los bomberos: 
extintores manuales, 
sistemas de extinción fijos. 

ñ) Asegurar que las salidas 
de emergencia sean de fácil 
acceso y de abertura desde 
el interior. 

o) Hacer respetar las 
medidas restrictivas hacia 
los fumadores o acciones 
que impliquen fuego. 

p) Aislar los productos 
sensibles como películas de 
nitrato o productos químicos 
inflamables y evitar las 
fotocopias en áreas de 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

almacenamiento o en 
espacios que tengan 
material inflamable.                                                                                                             

Cuando se presenta un 
siniestro, las personas 
reaccionan de diferentes 
formas, una de ellas que 
pueden tomar decisiones no 
acertadas. Por lo anterior y 
teniendo en cuenta el contar 
con lineamientos de acción, 
genera confianza 
disminuyendo el impacto 
causado por el evento. 

6.3 

Implementar 
acciones de 
Reacción en caso 
de siniestro (en el 
caso que no se 
cuenten con una o 
todas las acciones) 

Se recomienda seguir las 
siguientes pautas ante un 
posible siniestro:                                                                               
a) Verifique que la autoridad 
competente haya sido 
notificada y que elabore el 
reporte correspondiente 
(Bomberos, policía, etc.) 
para luego solicitar copia de 
dicho reporte. 

b) Evaluar los daños en las 
instalaciones, equipos, 
elementos y documentación 
digital para hacer la 
remoción de todo lo que ha 
resultado deteriorado total o 
parcialmente y salvar 
aquello que no se afectó o 
que puede recuperarse. 

c) Evaluar las necesidades 
materiales, financieras y 
humanas para las 
operaciones de 



  
 

 

N° 

ACTIVIDADES DE 
ACUERDO CON LOS 

PROGRAMAS DE 
CONSERVACIÓN 

PREVENTIVA DEL SIC 

N° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES 

DESCRIPCIÓN Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 

salvaguarda previstas, 
reuniendo de manera 
sistemática la información 
necesaria como fotografías 
de los documentos y de los 
locales e inventario del 
material afectado. Estos 
datos serán necesarios 
para el expediente de la 
aseguradora, en el caso de 
que exista y en la 
evaluación del siniestro. 

d) Notifique a la compañía 
de seguros, detallando la 
magnitud y alcance de los 
daños y pérdidas. Disminuir 
el riesgo latente ocasionado 
por situaciones de 
inestabilidad y desorden del 
área afectada. 

e) Verifique que los 
servicios de energía, gas y 
agua estén suspendidos en 
el área. 

f) Facilitar la readecuación 
de las áreas afectadas, 
actividad realizada por 
personal calificado. 

g) Evaluar el estado de 
conservación de la 
documentación digital y sus 
soportes, así como de los 
equipos de cómputo. 

 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
 
 
 

2.7. RECURSOS: HUMANOS, TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS  
 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES. 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

1 

REALIZAR 
PROCESO 
DE 
CAPACITACI
ÓN Y 
SENSIBILIZA
CIÓN AL 
PERSONAL 
DE LA 
EMPRESA 
DEL 
SISTEMA 
INTEGRADO 
DE 
CONSERVA
CIÓN DE LA 
DOCUMENT
ACIÓN 
DIGITAL 

1.
1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de 
manera anual las 
temáticas de los 
programas que 
componen el plan, así 
como las 
actualizaciones en 
materia de normas 
legales y técnicas 
asociados a los 
mismos 

Subgeren
cia 
Administra
tiva, 
Gestión 
Humana, 
Consultor 

Diseño 
PIC 

Equipos de 
Cómputo 

2 

IMPLEMENT
AR 
PROCESO 
DE 
INSPECCIÓN 
Y 
MANTENIMI
ENTO DE 

2.
1 

Establecer y planificar 
el mantenimiento a 
realizar 

Gestión 
Document
al, TIC´S 
Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
a 

Equipos 
de 
Cómputo, 
Planos 

Infraestruct
ura Archivo 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES. 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

SISTEMAS 
DE 
ALMACENA
MIENTO E 
INSTALACIO
NES FÍSICAS 
EN EL 
ARCHIVO 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE 

2.
2 

Asignar recursos para 
la realización de los 
mantenimientos 

Gerencia 

Equipos 
de 
Cómputo, 
PAA 

Área 
Administrati
va 

2.
3 

Contratar personal 
idóneo para la 
realización de los 
mantenimientos (si 
aplica) 

Subgeren
cia 
Administra
tiva, TIC´S 

Equipos 
de 
Cómputo, 
PAA 

Área 
Administrati
va 

2.
4 

Proteger la 
documentación 
durante los 
mantenimientos y 
adecuaciones 

Gestión 
Document
al, 
Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
a 

Material 
de 
Protección 

Infraestruct
ura Archivo 

2.
5 

Reubicar la 
documentación en 
situaciones que así lo 
requieran 

Gestión 
Document
al, 
Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
a 

Materiales 
y 
herramien
tas para la 
reubicació
n 

Sedes 
Alternativas 
para el 
archivo 

2.
6 

Realizar interventoría, 
evaluación y control a 
las adecuaciones 

Subgeren
cia 
Administra
tiva 

Equipos 
de 
Cómputo, 
Planos 

Infraestruct
ura Archivo 

3 

IMPLEMENT
AR EL 
PROCESO 
DE 
SANEAMIEN
TO 

3.
1 

Realizar limpieza al 
hardware que alberga 
el archivo digital y 
mantenimiento 
operativo al software 

TIC´S, 
Contratist
a 

Material 
de 
Limpieza, 
Sopladore
s, Equipos 
de 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES. 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

AMBIENTAL 
Y LA 
SEGURIDAD 
DE LA 
INFRAESTR
UCTURA 
DIGITAL DEL 
ARCHIVO DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE) 

que los administra y 
soporta 

Cómputo 
y 
Almacena
miento 
Digital 

3.
2 

Realizar seguimiento 
a las actividades de 
limpieza y 
mantenimiento de 
hardware y software 

Gestión 
Document
al 

Equipos 
de 
Cómputo 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 

4 

IMPLEMENT
AR EL 
PROCESO 
DE 
MONITOREO 
Y CONTROL 
DE 
CONDICION
ES 
AMBIENTAL
ES DEL 
ARCHIVO 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA  

4.
1 

Realizar proceso de 
seguimiento y control 
al programa de 
saneamiento 
ambiental de la 
empresa y de control 
de condiciones 
ambientales 

Subgeren
cia 
Administra
tiva, TIC 

Equipos 
de 
Cómputo 

Área 
Administrati
va 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES. 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

5 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
PREVENCIÓ
N Y 
ATENCIÓN 
DE 
DESASTRES 
DE LA 
DOCUMENT
ACIÓN 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE) 

5.
1 

Realizar acciones de 
conservación de los 
soportes digitales en 
los que se almacena y 
re almacena la 
información 

Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
a,  

Equipos 
de 
Cómputo, 
Software y 
Hardware 
Mantenimi
ento, 
Material 
de 
Conserva
ción de 
equipos y 
registros 
digitales 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 

5.
2 

Realizar acciones de 
conservación de los 
soportes Ópticos de 
almacenamiento  

Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
a 

Equipos 
de 
Cómputo, 
Software y 
Hardware 
Mantenimi
ento, 
Material 
de 
Conserva
ción de 
equipos y 
registros 
digitales 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 

6 

IMPLEMENT
AR EL 
PROGRAMA 
DE 
PREVENCIÓ
N Y 
ATENCIÓN 

6.
1 

Integrar un programa 
coordinador en la 
empresa para la 
ejecución de las 
diversas acciones de 
prevención y atención 
de riesgos y desastres 

Gestión 
Document
al, 
Personal 
Administra
tivo  

Equipos 
de 
Cómputo 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACIÓ
N PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS PARA 

CADA                             
UNO DE LOS PLANES. 

RECURSOS PROYECTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

HUMANOS TÉCNICOS LOGÍSTICOS 

DE 
DESASTRES 
DE LA 
DOCUMENT
ACIÓN 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE) 

en materia de archivo 
digital 

6.
2 

Implementar acciones 
de prevención en 
materia de riesgos y 
desastres en el 
archivo digital de la 
empresa 

Gestión 
Document
al, 
Personal 
Administra
tivo, TIC´S 

Equipos 
de 
Cómputo 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 

6.
3 

Implementar acciones 
de Reacción en caso 
de siniestro 

Subgeren
cia 
Administra
tiva, 
Personal 
Administra
tivo, 
Contratist
as, SST 

Equipos y 
Herramien
tas de 
Atención 
de 
Riesgos y 
Desastres 

Infraestruct
ura Archivo 
y Área 
Administrati
va 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

2.8. RESPONSABLES Y TIEMPO DE EJECUCIÓN- CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES. 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPONSAB
LES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

1 

REALIZAR 
PROCESO 
DE 
CAPACITA
CIÓN Y 
SENSIBILIZ
ACIÓN AL 
PERSONAL 
DE LA 
EMPRESA 
DE DEL 
SISTEMA 
INTEGRAD
O DE 
CONSERVA
CIÓN DE LA 
DOCUMEN
TACIÓN 
DIGITAL Y 
ELECTRÓN
ICA 

1
.

1 

Incluir en el plan 
institucional de 
capacitación de 
manera anual las 
temáticas de los 
programas que 
componen el 
plan, así como 
las 
actualizaciones 
en materia de 
normas legales y 
técnicas 
asociados a los 
mismos 

Subgerenci
a 
Administrati
va. Gestión 
Humana 

        

2 

IMPLEMEN
TAR 
PROCESO 
DE 
INSPECCIÓ
N Y 
MANTENIMI
ENTO DE 
SISTEMAS 
DE 
ALMACEN

2
.

1 

Establecer y 
planificar el 
mantenimiento a 
realizar 

Gestión 
Documenta
l, Personal 
Administrati
vo, 
Contratista         

2
.

2 

Asignar recursos 
para la 
realización de los 
mantenimientos 

TIC´S, 
Personal 
Administrati
vo, 
Contratista         



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPONSAB
LES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

AMIENTO E 
INSTALACI
ONES 
FÍSICAS EN 
EL 
ARCHIVO 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE 

2
.

3 

Contratar 
personal idóneo 
para la 
realización de los 
mantenimientos 
(si aplica) 

Subgerenci
a 
Administrati
va 

        

2
.

4 

Proteger la 
documentación 
durante los 
mantenimientos 
y adecuaciones 

Subgerenci
a 
Administrati
va, 
Personal 
Adminsitrati
vo         

2
.

5 

Reubicar la 
documentación 
en situaciones 
que así lo 
requieran 

Gestión 
Documenta
l, TIC´S, 
Personal 
Administrati
vo, 
Contratista         

2
.

6 

Realizar 
interventoría, 
evaluación y 
control a las 
adecuaciones 

Gestión 
Documenta
l, Personal 
Administrati
vo, 
Contratista         

3 

IMPLEMEN
TAR EL 
PROCESO 
DE 
SANEAMIE
NTO 
AMBIENTA
L Y LA 
SEGURIDA

3
.

1 

Realizar limpieza 
al hardware que 
alberga el 
archivo digital y 
mantenimiento 
operativo al 
software que los 
administra y 
soporta 

Gestión 
Documenta
l, TIC´S 
Personal 
Administrati
vo, 
Contratista 

        



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPONSAB
LES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

D DE LA 
INFRAEST
RUCTURA 
DIGITAL 
DEL 
ARCHIVO 
DE LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE) 

3
.

2 

Realizar 
seguimiento a 
las actividades 
de limpieza y 
mantenimiento 
de hardware y 
software 

Subgerenci
a 
Administrati
va, TIC´S, 
Contratista 

        

4 

IMPLEMEN
TAR EL 
PROCESO 
DE 
MONITORE
O Y 
CONTROL 
DE 
CONDICIO
NES 
AMBIENTA
LES DEL 
ARCHIVO 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA  

4
.

1 

Realizar proceso 
de seguimiento y 
control al 
programa de 
saneamiento 
ambiental de la 
empresa y de 
control de 
condiciones 
ambientales 

Gestión 
Documenta
l, Comité 
Interno de 
Archivo 

        

5 

IMPLEMEN
TAR EL 
PROGRAM
A DE 
PREVENCI
ÓN Y 
ATENCIÓN 
DE 

5
.

1 

Realizar 
acciones de 
conservación de 
los soportes 
digitales en los 
que se almacena 
y re almacena la 
información 

TIC´S 
Personal 
Administrati
vo, 
Contratista,  

        



  
 

 

N
° 

ACTIVIDADES 
DE ACUERDO 

CON LOS 
PROGRAMAS 

DE 
CONSERVACI

ÓN 
PREVENTIVA 

DEL SIC 

N
° 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 
PARA CADA                             
UNO DE LOS 

PLANES. 

RESPONSAB
LES 

TIEMPO DE EJECUCIÓN - 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

2023 2024 2025 2026 

DESASTRE
S DE LA 
DOCUMEN
TACIÓN 
DIGITAL DE 
LA 
EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 
CON ESTE) 

5
.

2 

Realizar 
acciones de 
conservación de 
los soportes 
Ópticos de 
almacenamiento  

Subgerenci
a 
Administrati
va, 
Directivos 
Personal 
Administrati
vo, 
Consultor 

        

6 

IMPLEMEN
TAR EL 

PROGRAM
A DE 

PREVENCI
ÓN Y 

ATENCIÓN 
DE 

DESASTRE
S DE LA 

DOCUMEN
TACIÓN 

DIGITAL DE 
LA 

EMPRESA 
(SI NO SE 
CUENTA 

CON ESTE) 

6
.

1 

Integrar un 
programa 
coordinador en la 
empresa para la 
ejecución de las 
diversas 
acciones de 
prevención y 
atención de 
riesgos y 
desastres en 
materia de 
archivo digital 

Gerencia, 
Directivos 
Personal 
Administrati
vo, 
Consultor 

        

6
.

2 

Implementar 
acciones de 
prevención en 
materia de 
riesgos y 
desastres en el 
archivo digital de 
la empresa 

Gestión 
Documenta
l, Personal 
Administrati
vo, TIC´S 

        

6
.

3 

Implementar 
acciones de 
Reacción en 
caso de siniestro 

Gestión 
Documenta
l, TIC´S 

        



  
 

 

 
 

2.9. GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN. 
 

GESTIÓN DE RIESGOS DEL PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO 
PLAZO 

RIESGO GESTIÓN 

Obsolescencia y degradación 
del soporte físico 

Adquirir nuevo hardware de acuerdo con las 
necesidades para la empresa 

Obsolescencia del formato del 
documento digital 

Realizar migración de todos los archivos 
obsoletos a un formato digital actualizado y 
archivarlo 

Ausencia del software 

Adquirir software de acuerdo con las necesidades 
de la empresa, dentro de los tiempos establecidos 
que demandan las actividades y realizar la 
capacitación de su funcionamiento 

Obsolescencia del hardware 
(en cuanto a equipos) 

Adquirir nuevo hardware de acuerdo con las 
necesidades para la empresa 

Desastres naturales 
Implementar programa de prevención y atención 
de riesgos y desastres del archivo digital del SIC 

Ataques deliberados a la 
información 

Realizar mantenimiento preventivo de los 
computadores de antivirus, firewall y 
actualizaciones de software y navegadores 

Fallas organizacionales 

Realizar evaluación, seguimiento y control 
constantes a la ejecución del Sistema Integrado 
de Conservación, el Programa de Gestión 
Documental y el Plan Institucional de Archivos 

Errores humanos que 
pudiesen afectar la 
preservación de la información 

Realizar evaluación, seguimiento y control 
constantes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

3. NORMATIVIDAD 
 
El desarrollo del SIC cuenta con los siguientes referentes normativos: 
Ley 80 
Ley 80 de 1989, señala las funciones del Archivo General de la Nación y en su 
numeral b) preceptúa: “Fijar políticas y expedir reglamentos necesarios para 
organizar la conservación y uso adecuado del patrimonio documental de la Nación, 
de conformidad con los planes y programas que sobre la materia adopte la Junta 
Directiva” (hoy Consejo Directivo). 
 1997Ley 397 
Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) modificada por la Ley 1185 de 2008, en 
su Artículo 12° “del Patrimonio Bibliográfico, Hemerográfico, Documental y de 
imágenes en movimiento”, establece que el Ministerio de Cultura a través del 
Archivo General de la Nación, es la entidad responsable de reunir, organizar, 
incrementar, preservar, proteger, registrar y difundir el patrimonio documental de la 
Nación, sostenido en los diferentes soportes de información. 

 594 
Ley 594 de 2000 en el titulo XI “Conservación de Documentos”, Artículo 46 
establece: “Conservación de documentos. Los archivos de la Administración Pública 
deberán implementar un sistema integrado de conservación en cada una de las 
fases del ciclo vital de los documentos”. 
 
Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
Nacional, en la cual se requiere el cumplimiento de la función archivística, la cual 
actualmente se encuentra reglamentada en el Decreto 1080 de 2015 o Decreto 
único de sector cultura, el cual tiene antecedentes en los siguientes decretos 
reglamentarios que hoy día se hallan integrados en la citada norma: 

- Decreto 2578 de 2012 en su artículo 2° “Fines del Sistema Nacional de 
Archivos”, estipula que el Sistema Nacional de Archivos tiene como fin 
adoptar, articular y difundir las políticas estrategias, metodologías, 
programas y disposiciones en materia archivística y de gestión de 
documentos, promoviendo la modernización y desarrollo de los archivos en 
todo el territorio nacional. 

- Decreto 2609 de 2012, en su Capítulo IV “La gestión de los documentos 
electrónicos de archivo”, establece en su Artículo. 29 los requisitos para la 
preservación y conservación de los documentos electrónicos de archivo, con 
el objeto de asegurar su preservación y conservación en el tiempo. 

 
Decreto 2609 de 2012 en su Artículo 9° “Procesos de la gestión documental” 
numeral g), define la preservación a largo plazo como: “el conjunto de acciones y 
estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su 
preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma de registro o 
almacenamiento”: 



  
 

 

 
Decreto 1515 de 2013 modificado por el Decreto 2758 de 2013, establece en su 
artículo 12° el procedimiento y los lineamientos generales para la transferencia 
secundaria de los documentos y 
archivos electrónicos declarados de conservación permanente, tanto al Archivo 
General de la Nación como a los archivos generales territoriales de forma que se 
asegure su integridad, autenticidad, preservación y consulta a largo plazo. 
Decreto 1100 
Decreto 1100 de 2014, en su Artículo 5° “condiciones técnicas”, establece que 
corresponde al Archivo General de la Nación de conformidad con las normas 
expedidas por el Ministerio de Cultura, la función de reglamentar las condiciones 
técnicas especiales de los bienes muebles de carácter documental archivístico, 
susceptibles de ser declarados como Bien de Interés Cultural. 
Adicionalmente, los siguientes acuerdos de conservación.  
 
Acuerdo 047 del AGN de 2000, “Por el cual se desarrolla el artículo 43 del capítulo 
V “Acceso a los documentos de archivo”, del AGN del Reglamento general de 
archivos sobre “Restricciones por razones de conservación”. 
Acuerdo AGN 049 
Acuerdo 049 del AGN de 2000, “Por el cual se desarrolla el artículo 61 del capítulo 
VII de “conservación de documentos”, del Reglamento General de Archivos sobre 
“Condiciones de edificios y locales destinados a archivos”. 
 050 
Acuerdo 050 del AGN de 2000, “Por el cual se desarrolla el artículo 64 del título VII 
“conservación de documentos”, del Reglamento General de Archivos sobre 
“Prevención de deterioro de los documentos de archivo y situaciones de riesgo”. 
 
Acuerdo 006 del AGN de 2014 “Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 
47 y 48 del 
Título XI “Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2000” 
Acuerdo AGN 008 
Acuerdo 008 del AGN de 2014, “Por el cual se establecen las especificaciones 
técnicas y los requisitos para la prestación de los servicios de depósito, custodia, 
organización, reprografía y conservación de documentos de archivo y demás 
procesos de la función archivística en desarrollo de los artículos 13° y 14 ° y sus 
parágrafos 1° y 3° de la Ley 594 de 2000” 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 

4. ANEXOS 
 

 

Formato para la Inspección de Mantenimiento de Sistemas de 

Almacenamiento e Instalaciones Físicas  

 FORMATO DE INSPECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO E INSTALACIONES FÍSICAS 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

(1) Verificar las condiciones relacionadas a continuación para cada uno de los depósitos 
teniendo en cuenta la siguiente calificación: 0 = No Cumple; 1 = Cumple Parcialmente; 2 = 
Cumple 

 

(2) ÁREA/DEPOSITO: (3) FECHA: DD / MM/ AAAA 

(4) CONDICIONES A VERIFICAR (5) 
CALIFICACIÓN 

(6) 
OBSERVACIONES 
 

1 ESTRUCTURA 

1.1 

Utilizan estantería de 2.20 mts de 
alto o de mayor tamaño señalado, 
que cumplan con las condiciones 
de capacidad y resistencia. 
ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 02 

  

1.2 

La resistencia de las placas y 
pisos está dimensionada para 
soportar una carga mínima de 
1200 k/mt2. ACUERDO No. 049 (5 
de mayo de 2000). Art 02 

  

1.3 

Los pisos, muros, techos y puertas 
están construidos con material 
ignífugo de alta resistencia 
mecánica y desgaste mínimo a la 
abrasión. ACUERDO No. 049 (5 
de mayo de 2000). Art 02 

  

1.4 

Las pinturas utilizadas poseen 
propiedades ignifugas, y tener 
el tiempo de secado necesario 
evitando el desprendimiento de 
sustancias nocivas para la 
documentación. ACUERDO No. 
049 (5 de mayo de 2000). Art 02 

  

2 DISTRIBUCIÓN   

2.1 Las áreas destinadas para la 
custodia de la documentación 
cuentan con elementos de control 
y aislamiento que garanticen la 
seguridad de los acervos. 

  



  
 

 

ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 02 

2.2 Las zonas de trabajo archivístico, 
consulta y prestación de servicios 
están fuera de las de 
almacenamiento tanto por razones 
de seguridad como de regulación 
y mantenimiento de las 
condiciones ambientales en las 
áreas de depósito. ACUERDO No. 
049 (5 de mayo de 2000). Art 02 

  

3 ESTANTERÍA   

3.1 El diseño de la estantería es 
acorde con las dimensiones de las 
unidades que contendrá, evitando 
bordes o aristas que produzcan 
daños sobre los documentos. 
ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 03 

  

3.2 Los estantes están construidos en 
láminas metálicas sólidas, 
resistentes y estables con 
tratamiento anticorrosivo y 
recubrimiento horneado 
químicamente estable. ACUERDO 
No. 049 (5 de mayo de 2000). Art 
03 

  

3.3 Los estantes están construidos 
para soportar el peso del material 
a contener ACUERDO No. 049 (5 
de mayo de 2000). Art 03. 

  

3.4 La estantería total tiene menos de 
100 mts de longitud. ACUERDO 
No. 049 (5 de mayo de 2000). Art 
03 

  

3.5 Los módulos de la estantería 
contienen parales y tapas laterales 
para proporcionar mayor 
estabilidad. ACUERDO No. 049 (5 
de mayo de 2000). Art 03 

  

3.6 La balda superior está dispuesta 
de tal forma que no dificulte la 
manipulación y el acceso del 
operario a la documentación. 
ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 03 

  

3.7 La balda inferior está por lo menos 
a 10 cms del piso. ACUERDO No. 
049 (5 de mayo de 2000). Art 03 

  

3.8 Las baldas ofrecen la posibilidad 
de distribuirse a diferentes alturas, 

  



  
 

 

 
 
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO DE INSPECCIÓN DE MANTENIMIENTO 

DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO E 
INSTALACIONES FÍSICAS 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

OBJETIVO: Llevar control de las áreas, infraestructura y los componentes que afectan 
directamente las unidades de almacenamiento, contemplado dentro del programa de Inspección 
y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones físicas dentro del Sistema 
Integrado de Conservación (SIC). 

1. Método de 
Calificación: 

Identificar y tener en cuenta las diferentes áreas intervenidas en la 
actividad tales como: Pisos, puertas, estantería, mobiliario y lámparas 
dentro el depósito. Diligenciando cada espacio con su calificación según 
corresponda: 
* 1 = Cumple: Para la actividad que se realizó en su totalidad para esa 
área y de lo cual no se tiene ninguna observación o aspecto a mejorar, 
por lo tanto, cumple con el objetivo de la actividad. 
* 0 = No Cumple: Para la actividad no realizada en determinada área por 
diferentes razones, por lo tanto, no cumple con el objetivo de la actividad. 
* 2 = Cumple parcialmente: Para la actividad realizada en determinada 
área y que al verificarse no cumple a cabalidad, o la actividad que se 
realizó, pero no en su totalidad. 

2. Área/Deposito: 
 

Especificar el área o depósito donde se realiza la actividad, teniendo en 
cuenta que ésta puede que no se realice en 
todos los depósitos por distintas razones, su denominación puede ser: 
* Nombre: Si su denominación no contiene números, Ejemplo: Sala de 
Consulta. 
* Número: Si su denominación no contiene letras, Ejemplo: Depósito 24. 

3. Fecha: Registrar la fecha en la que se realiza la actividad en el siguiente orden: 
DD: Día, MM: Mes, AAAA: Año. Esta es independiente por depósito. 

4. Condiciones a 
verificar: 

Describir en detalle el aspecto a verificar durante el chequeo. 

5. Calificación: Calificación de 1 a 5, según indicaciones. 

para posibilitar el almacenamiento 
de diversos formatos, permitiendo 
una graduación cada 7 cm. o 
menos. ACUERDO No. 049 (5 de 
mayo de 2000). Art 03 

3.9 Los acabados en los bordes y 
ensambles de piezas son 
redondeados para evitar 
desgarres en la documentación. 
ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 03 

  

3.10 El cerramiento superior no está 
siendo utilizado como lugar de 
almacenamiento de documentos 
ni de ningún otro material. 
ACUERDO No. 049 (5 de mayo de 
2000). Art 03 

  

(7) EJECUTÓ:  

(8) VERIFICÓ:  



  
 

 

6. Observaciones: Si se tiene observaciones se debe diligenciar el área intervenida y el 
depósito donde se realizó la actividad, seguido del texto que describe de 
forma resumida y legible. 

7. Ejecutó: 
 

Indicar el nombre o la firma de la persona que realizó la evaluación, este 
es independiente para cada área o depósito, si es la misma persona debe 
registrar una sola vez su nombre cubriendo la totalidad de las casillas, 
este debe ir diligenciado en cada una de manera organizada y legible. 

8. Verificó: Indicar el nombre o firma de la persona responsable o encargada de 
coordinar la actividad. 

 
 
Formato para Saneamiento Ambiental: Desinfección, Desratización y 
Desinsectación 
 

 FORMATO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
ÁREAS DE ARCHIVO 

 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

(1) AGENTE 
EMPLEADO 

(2) 
DOSIS 

(3) MODO DE APLICACIÓN (4) RESPONSABLE 
 

(5) DEPOSITO 
(Nombre o 
número) 
 

(6) 
FECHA 
 

(7) ASPECTO A VERIFICAR 
0 = No Cumple; 1 = Cumple parcialmente; 2 = Cumple 
 

Pisos Puertas Estantería Mobiliario 
Lámparas 

 

       

       

(8) EJECUTÓ:      

(9) VERIFICÓ      

(10) Anexo: Ficha técnica de agente utilizado 

(11) OBSERVACIONES: 

 

 INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO DE LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN 
DE ÁREAS DE ARCHIVO 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

OBJETIVO: Llevar control de las actividades de limpieza y desinfección contempladas dentro 
programa de Limpieza de áreas y documentos y Saneamiento ambiental (desinfección, 
desratización y desinsectación) dentro del Sistema Integrado de Conservación (SIC). 

1. Agente empleado: 
 

Especificar el agente desinfectante utilizado para la actividad de 
limpieza y desinfección, bien sea con su nombre comercial o 
químico, teniendo en cuenta entre otros aspectos, su efectividad, 
toxicidad, que sean biodegradables e inodoros. 

2. Dosificación: Describir la dosificación empleada para ese agente, debe 
especificarse en unidades de concentración (relación entre 
soluto/solvente) teniendo en cuenta el peso y/o el volumen del 
agente desinfectante (Soluto) y el agua (Solvente) que puede ser 
P/V=mg/L, V/V=mL/L, relación de Soluto: Solvente, ejemplo: 
30ml: 2 litros. 



  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. Modo de aplicación: Se refiere al método utilizado para aplicar los diferentes 
productos: nebulización, aspersión, contacto, estaciones de cebo, 
trampas, entre otros. 

4. Responsable: Firmar la persona responsable de la dosificación y/o aplicación 
del producto durante la actividad de desinfección, bien sea 
funcionario o contratista. 

5. Depósito: Especificar el depósito donde se realiza la actividad, su 
denominación puede ser: 
* Nombre: Si su denominación no contiene números, Ejemplo: 
Sala de Consulta. 
* Número: Si su denominación no contiene letras, Ejemplo: 
Depósito 24. 

6. Fecha: Registrar la fecha en la que se realiza la actividad en el siguiente 
orden: DD: Día, MM: Mes, AAAA: Año. Esta es independiente por 
depósito. 

7. Calificación: 
 

Identificar y tener en cuenta las diferentes áreas intervenidas en 
la actividad tales como: Pisos, puertas, estantería, mobiliario y 
lámparas dentro el depósito. Diligenciando cada espacio con su 
calificación según corresponda: 
* 0 = No Cumple: Para la actividad que se realizó en su totalidad 
para esa área y de lo cual no se tiene ninguna observación o 
aspecto a mejorar, por lo tanto, cumple con el objetivo de la 
actividad. 
* 1 = Cumple: Para la actividad no realizada en determinada área 
por diferentes razones, por lo tanto, no cumple con el objetivo de 
la actividad. 
* 2 = Cumple parcialmente: Para la actividad realizada en 
determinada área y que al verificarse no cumple a cabalidad, o la 
actividad que se realizó, pero no en su totalidad. 

8. Ejecutó: 
 

Firmar la persona que realizó la limpieza y desinfección, este es 
independiente para cada área a intervenir, si es la misma persona 
no debe una sola vez su nombre cubriendo la totalidad de las 
casillas, este debe ir diligenciado en cada una de manera 
organizada y legible. 

9. Verificó: Firmar de la persona responsable o encargada de coordinar o 
supervisar la actividad. 

10. Anexos: Constituyen un documento adicional a la información diligenciada 
utilizada como instructivo de limpieza y desinfección o el formato. 

11. Observaciones: Si se tiene observaciones se debe diligenciar el área intervenida 
y el depósito donde se realizó la actividad, seguido del texto que 
describe de forma resumida y legible. 



  
 

 

Formato de Saneamiento Ambiental (Seguimiento y control desinfección, 
desinsectación y desratización) 
 

 FORMATO DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

Diligenciar las condiciones de saneamiento ambiental relacionadas a continuación para cada 
uno de los depósitos. 

(1) ACTIVIDAD 

LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN 

CONTROL DE PLAGAS 

DESINFECCIÓN DESINSECTACIÓN 
DESRATIZACIÓN 

 

(2) FECHA DD / MM / AAAA DD / MM / AAAA DD / MM / AAAA 

(3) DEPÓSITO (Nombre 
o Número) 

   

(4) AGENTE EMPLEADO    

(5) DOSIS    

(6) FRECUENCIA    

(7) MODO DE 
APLICACIÓN 

   

(8) RESPONSABLES:    

(9) EJECUTÓ: 
(Empresa/Empleado) 

   

(10) VERIFICÓ:    

(11) * Indique que documentos dentro de los ya establecidos, están anexados al formato 

CERTIFICADO DE 
EJECUCIÓN 

   

FICHA TÉCNICA 
AGENTE EMPLEADO:  

   

(12) OBSERVACIONES: 

 
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

OBJETIVO: Llevar control de las actividades de saneamiento ambiental contempladas 
dentro del programa de Limpieza de áreas y documentos y Saneamiento ambiental 
(desinfección, desratización y desinsectación) dentro del Sistema Integrado de 
Conservación (SIC). 

1. Actividad: Indicar las actividades pertenecientes al plan de saneamiento que 
son: Limpieza y Desinfección (Desinfección) y control de plagas 
(Desinsectación y Desratización). 

2. Fecha: Registrar la fecha en la que se realiza la actividad en el siguiente 
orden: DD: Día, MM: Mes, AAAA: Año. Esta es 
independiente por depósito. 

3. Deposito: 
 

Especificar el depósito donde se realiza la actividad, teniendo en 
cuenta que esta actividad puede que no se realice en todos los 
depósitos por distintas razones, su denominación puede ser: 
*Nombre: Si su denominación no contiene números, Ejemplo: 
Sala de Consulta. 



  
 

 

*Número: Si su denominación no contiene letras, Ejemplo: 
Depósito 24. 

4. Agente empleado: Especificar el agente desinfectante utilizado para esa actividad de 
desinfección, desinsectación o desratización, bien sea con su 
nombre comercial o químico. 

5. Dosis: 
 

Describir la dosificación empleada para ese agente, debe 
especificarse en unidades de concentración (relación entre 
soluto/solvente) teniendo en cuenta el peso y/o el volumen del 
agente desinfectante (Soluto) y el agua (Solvente) que puede ser 
P/V=mg/L, V/V=mL/L, relación de Soluto: Solvente, ejemplo: 
30ml: 2 litros. 

6. Frecuencia: Indicar el número de veces de aplicación del agente durante la 
actividad. 

7. Modo de 
aplicación: 

Indicar con una X dentro del cuadro el tipo la forma como se 
ejecuta la actividad según sea el caso: 
* Aspersión: Aplicación del producto en pequeñas gotas, según 
sea el caso, por medio de un atomizador. 
* Nebulización: Aplicación por vaporización. 
* Manual/Impacto: Por medio de trampas físicas de impacto o 
recolección manual de plagas. 
* Químico: Contacto directo entre materiales y productos. 

8. Responsables: Indicar el nombre de la(s) persona(s) responsables(s) de la 
actividad verificado y documentado en el control de mando 
(Formato xxx) bien sea funcionario o contratista. Es independiente 
del numeral 9 “ejecutó”. 

9. Ejecutó: Indicar el nombre de la persona que directamente realizó la 
actividad, bien sea funcionario o contratista señalando: 
(Empresa/Empleado) 

10. Verificó: Indicar el nombre de la persona o supervisor de la actividad. 

11. Anexos: Constituyen un documento adicional a la información diligenciada 
utilizada como soporte, ejemplo, 
* Certificado de ejecución: Documento entregado por la 
empresa contratista donde especifica tipo de agente utilizado, 
dosis, sello y fecha; en hoja membrete y firmado por especialista 
o técnico que ejecuta la actividad. 
* Ficha técnica de agente empleado: Documento de la empresa 
fabricante del agente empleado durante la actividad donde 
especifica: *Nombre comercial del producto, * Composición, * 
Dosificación, * Modo de empleo, * Indicaciones de bioseguridad, 
cuyas características deben tenerse en cuenta durante su uso. 

12. Observaciones: Si se tiene observaciones se debe diligenciar el área intervenida 
y el depósito donde se realizó la actividad, seguido del texto que 
describe de forma resumida y legible. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

Formato para Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales 
 

 FORMATO MONITOREO Y 
CONTROL 

DE CONDICIONES 
AMBIENTALES 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de 
X 

(1) FECHA / CIUDAD: DD / MM / AAAA _________ 

(2) DEPÓSITO  

(3) UBICACIÓN TOPOGRÁFICA 
(Termohigrómetro - DATALOGGER) (P-A-C-E) 
P: PASILLO - A: ANAQUEL - C: CUERPO - E: 
ENTREPAÑO 

     

(4) REGISTRO 
DE 

CONDICIONES 
 

HUMEDAD Y 
TEMPERATUR
A 
 

(5) RANGOS 
(valor 
mensual) 

TEMPERATURA 

mínimo °C      

máximo °C      

RANGOS 
(valor 
mensual) 

HUMEDAD 

mínimo °C      

máximo °C      

LUX RANGOS 
(valor 
mensual) 

ILUMINANCIA 

# Lux      

(6) EJECUTÓ: (7) CARGO: 
 

(8) VERIFICÓ: CARGO: 
 

(9) OBSERVACIONES: 
 

  
 INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 

FORMATO MONITOREO Y CONTROL 
DE CONDICIONES AMBIENTALES 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

OBJETIVO: Llevar control de las condiciones ambientales dentro de los depósitos. 

1. Fecha: Registrar la ciudad y fecha en la que se realiza la actividad en el 
siguiente orden: DD: Día, MM: Mes, AAAA: Año. 

2. Deposito: Especificar el área donde se realiza la actividad: 
*Nombre: Si su denominación no contiene números, Ejemplo: Sala 
de Consulta. 
*Número: Si su denominación no contiene letras, Ejemplo: 
Depósito 24. 

3. Ubicación 
topográfica: 

Indicar la ubicación exacta donde queda instalado el equipo de 
medición en el depósito. Pasillo: P; Anaquel: A; Cuerpo: C; 
Entrepaño: E 

4. Equipo utilizado: 
 

Indicar el equipo o instrumento utilizado para medir cada variable 
(termohigrómetro, Luxómetro, medidor de UV, medidor de gases). 



  
 

 

Nota: Se debe tener en cuenta que todos los equipos de medición 
requieren de mantenimiento y calibración periódica. 

5. Rangos: 
 

Indicar los valores ya establecidos o estandarizados para la 
medición, estos valores están delimitados y son independientes 
para cada tipo variable. 
* Temperatura: Registrar los grados centígrados que indica el 
equipo utilizado para la medición. 
* Humedad: Registrar el porcentaje que indica el equipo utilizado 
para la medición. 
* Iluminación: Registrar los “Lux” que indica el equipo utilizado 
para la medición. 

6. Ejecutó: Registrar el nombre de quien realiza la actividad. 

7. Cargo: Indicar el que cargo de la persona sea funcionario o contratista 
(Técnico, profesional, Auxiliar) que realiza la actividad. 

8. Verificó: Registrar el nombre de quien sea el responsable de supervisar la 
actividad. 

9. Observaciones: Si se tiene observaciones se debe diligenciar el área intervenida y 
el depósito donde se realizó la actividad, seguido del texto que 
describe de forma resumida y legible. 

 
 

Cuadro de Control de Mando del Sistema Integrado de Conservación  
 

 
CONTROL DE MANDO DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

CONSERVACIÓN 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

 
(1) 
Nombre 
Programa 

(2) 
Objetivo 

(3) 
Responsable 

(4) 
Alcance 

(5) 
Actividades 

(6) 
# 

(7) 
% 

(8) 
Cantidad 
Programada 

(9) 
Evidencia 

(10) Fecha 

          

          

          

          

          

          

 
 INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 

CUADRO DE MANDO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE CONSERVACIÓN 

Versión: XX 

DD/MM/AAA 

Página X de X 

OBJETIVO: Definir el control de mando requerido para monitorear el Plan de Conservación 
Documental. 

1. Nombre del 
programa: 

Transcribir el nombre del programa definido dentro del Plan de 
Conservación Documental. 

2. Objetivo: Describir el “para que del programa” es decir, lo que se espera 
obtener al implementar el programa. Cada Objetivo debe comenzar 
con un verbo en infinitivo. 

3. Responsable: Diligenciar el(los) cargo(s) que será(n) responsable(s) de dar 
cumplimiento al objetivo propuesto para el programa. 

4. Alcance: Describir las áreas, dependencias, personal de la empresa o entes 
judiciales y de control externos según sea el caso. 

5. Actividades: Diligenciar listando las actividades propuestas. Estas actividades 
deben permitir el cumplimiento del objetivo del programa. 



  
 

 

6. # Diligenciar el número consecutivo de actividades listadas en la 
columna (5). 

7. % Diligenciar con el valor porcentual asignado a cada una de las 
actividades definidas en la columna (5). La sumatoria de esta 
columna debe dar 100%. 

8. Cantidad 
programada: 

Diligenciar el número de veces al año que se realizarán las 
actividades listadas en la columna (5). 

9. Evidencia: Diligenciar con una breve descripción la información que se espera 
evidencie cada formato propuesto en la columna (9). 

10. Fechas: Diligenciar la fecha (DD/MM/AAAA) en que debe realizarse cada una 
de las actividades propuestas en la columna (5). 

 
 
 


